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EDITORIAL

La evolución constante del estado moderno en los órdenes jurídico,
económico y social, da lugar a una serie de disposiciones y rejormas admi
nistrativas, de dicersa índole e importancia; para facilitar la tarea de las
autoridades en sus diversas competencias, con el fin de coordinar los intereses
de ese estado y de los particulares.

Para la vida de nuestro país tiene capital im portancia la estructura del
Poder Ejecutioo que a través de SIlS dirersos órganos, Secretarías de Estado,
Departamentos, organismos deseen tralizados y otros de participación estatal.
comisiones, etc.. interviene en los términos de la legislación aplicable en
numerosos actos de la vida nacional.

Por lo que se refiere al Eiccutivo mismo, sus actiuidades están normadas
por la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, ordcnamicr.to que
precisa el radio de acción, responsabilidad y com peteticia, de cada uno de los
ramos a los que en detalle da vida el Presupuesto de Egresos.

Es natural que la ley citada sufra reformas de acuerdo con las cambian
tes necesidades de la vida contemporánea y aunque pareciera natural que
tales modilicaciones fueran más frecuentes, razones de buen gobierno deter
minan se lleven a cabo con natural cautela y meditado análisis conrcientes
de que legislar con acierto y f'n forma legal, demandan debida prepcracián
jurídica y especial facultad de discernimiento, para imueinar los ejectos de la
misma en su aplicación y saber de antemano si corresponderá a los objetivos
que la han inspirado.

La Ley de Secretarias de Estado ha sido siempre un punto de atracción
para los reformistas que consideran. justificadamente que por intermedio de
tal ordenamiento se pueden fijar los lineamientos de nueuas orientaciones
políticas, en beneficio de la nación, o de inconfesos intereses de UT. grupo
determinado.

Se rumora que circulan entre diversos grupos, ambiciosos proyectos de
modificaciones básicas a dicha ley, aprovechando los vientos de reformismo
inherentes a todo cambio de poderes.

El asunto en principio podria ser de tal importancia que ameritarla
previa y públicamente ser discutido, para que sus ventajas fueran aquilatadas
y medidos sus inconvenientes, permitiendo así precisa'!' tondo y contorno del
asunto para resolver si debe llevarse adelante o dormir el sueño de los justos
en compañía de otros similares,

3



en el año de 1934 se promovió ante una junta intersecretarial reunida
en la Secretaría de Gobernación, un estudio de refomas a la Ley de Secre
tarías de Estado, habiéndose llegado al extremo de proponer la supresión
de la Secretaria de Relaciones para convertirla en una dependencia de la de
Gobernacián y adscribir a la Secretaría de Economía servicios que atiendan
otros ramos; consulados, Presupuesto de Egresos, fundándose en que la
designación de tal Secretaría es de imprecisas fronteras y que por un razo
namiento ad absurdo podría comprender todas las actividades de. la admi
nistración, ya que todas en mayor o menor cuantía ejercen su influencia
en la cida económica del país.

De cualquier manera si el asunto llegara a prosperar grave tarea tendrán
nuesrros juristas, pues preparar leyes implica un acto de la mayor respon
sabilidad.

La Revista ofrece con gusto sus columnas para cualquier opinión perti
nente sobre tan delicado tema.
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INFORME del presidente del Instituto de Administración Pública, -Lic.

Gabino Fraga- al Consejo Directivo sobre la reunión de mesa redonda
organizada por el Instituto Internacional de Ciencias Administrativas

que tuvo lugar en Opatija, Yugoeslavía,

México, D. F., a 25 de marzo de 19.58.

Señores Miembros del
Consejo Directivo:

Con la representación de nuestro Instituto de Administración Pública
concurrí del 20 al 2.'5 de Junio del corriente arlo de 1957 a las reuniones
de Mesa Redonda organizadas por el Instituto Internacional de Ciencias
Administrativas en la Ciudad de Opa tija, Yugoeslavía. A dichas reuniones
concurrieron más de 160 participantes que llevaron la representación de 33
países u organizaciones internacionales.

Las cuestiones que fueron tratadas en las citadas reuniones fueron las
siguientes:

1) Las tendencias actuales en lo que se refiere a la delegación de pode
res de las autoridades superiores a autoridades inferiores distintas de ellas
e inversamente.

2) La automación y sus problemas en el seno de las administraciones
públicas.

3) Las técnicas de promoción por mérito de los funcionarios y princi
palmente la consistent-e en el sistema de notas.

Sobro PI primer tema el relator M. Brian Chaprnan, Profesor de la
Universidad de Manchester formuló en los términos siguientes un resumen
sobre las deliberaciones relativas:

1) Si se consideran los países más antiguos para los cuales existe una
larga tradición de Gobierno Local, se comprueba que bajo la presión de las
circunstancias se operó alternativamente una tendencia a la centralización
a la cual se opone una corriente contraria de descentralización, todo esto de
una manera tan compleja y con modalidades tan diversas que es difícil
poderlas clasificar. En los países más jóvenes, al contrario el Estado por el
hecho de la unificación o de su reciente independencia adquiere un extenso
poder que debe poco a poco evolucionar hacia un proceso de descentraliza
ción y de delegación de poderes.
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::) En un plano técnico la delegación de poderes se ha efectuado lo más
a mentido de una manera anárquica y caótica tanto desde el punto de vista
de los hechos como de la legislación respectiva,

jl.demás se hizo hincapié en que el problema de la descentralización
debe estudiarse procurando un justo equilibrio con las tendencias de la
centrz lizacíón, habiéndose hecho notar en las reuniones que se refirieron
a este cerna que ningún país allí representado trató de justificar la centrali
zaciór.-como buena en sí misma por lo que debe considerarse que este hecho
constituye una condena moral implícita de la centralización.

Eespecto al segundo tema que fue tratado en las sesiones de 24 y 25 de
Junio,;e hizo una exposición general sobre lo que es la automación insi
nuando los problemas que ella puede suscitar aplicada a la Administración
Pública: pero dejando un estudio más detenido de la misma para las futuras
reuniones del Instituto.

Por lo que hace al tercer terna o sea el relativo a las técnicas de promo
ción de los funcionarios públicos, el relator Sr. Nikola Stjepanovic, Profe
sor de la 1Jniversidad de Belgrado hizo una exposición de las conclusiones
derivadas de los debates, en los términos siguientes:

1.1 De manera casi unánime se consideró al sistema de notas como un
instrumento de la técnica de ascenso que no deja de tener su importancia
como correctivo en donde la regla es la de la antigüedad.

2·' Se ha reconocido y admitido que el sistema de notas tiene un papel
múltiple y puede servir no solamente para el ascenso sino para otras cues
tiones que se refieran a la carrera de los funcionarios,

3; Por lo quese refiere a los elementos que intervienen en el sistema
de notes y sobre todo a 13 cuestión de saber si las notas se deben referir
solrimcn te al funcionario en su actuación oficiala también a su vida privada,
las dis ~ds¡one" demostraron que era éste uno de los puntos de mayor actúa
lidad, siendo muy interesante observar que los dos países que se sitúan en los
polos opuestos de la vida política internacional defiendan sobre este punto
no puede separarse de la vida pública.

-4) La necesidad de cierto número de garantías jurídicas fue apoyada
por la reunión aunque no se haya podido obtener una conclusión precisa
en cuan to a 105 tipos de garantías que se consideren mejores. pero de todos
medos queda en pie (·1 principio de que el sistema de notas debe tener un
control' de carácter jurídico.

Como se ve por lo anterior, las reuniones de que se trata tuvieron un
gran ir terés y se desarrollaron en un ambiente de armonía muy agradable.
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El mismo Instituto Internacional de Ciencias Administrativas ha con
vocado para la Mesa Redonda que tendrá lugar el año de 1958 en la Ciudad
de Lieja, Bruselas para la que se señalan los siguientes puntos de los cuales
los dos primeros son continuación de los temas tratados en la Mesa Redonda
de Opatija.

l.-Delegación de poderes a las Instituciones Autónomas.

II.-La automación y los problemas principales que suscitan en la
Administración Pública y

III.-Los procedimientos de audiencia y de consulta en la Admiirristra
ción Pública.

Por último me permito informar a ustedes que el Sr. Don Rafael Man
cera Ortiz, Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, continúa siendo
miembro del Comité de Prácticas Administrativas y el suscrito fue nombrado
en la última reunión a que se refiere este informe miembro del Comité Cien
tífico del Instituto Internacional de Ciencias Administrativas con sede en
Bruselas.
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PROBLEMAS FISCALES DE LAS COiVIPAi'l'IAS

QUE OPERAN EN MEXICO

POR EL LIC.

RUGO B. MARGAIN"

NOTA PRELli\flNAR

El "T'ax Executiues lnstitute' es una organización norteamericana dedi
cada al estudio de problemas fiscales. Sus miembros, en su mayoría abogados,
contadores, directores y administradores de empresas, se reúnen anualmente
en una Conoencion. General, en la cual, especialistas en la materia, presentan
trabajos sobre temas impositivos, que dan ocasión a la discusión de problemas
concretos plantetulos libremente por los asistentes.

El Instituto acostumbra invitar a las autoridc des [ederaies y locales
encargadas di> la administración de los impuestos, a lomar parte en lo, tra
bajos de la Asamblea, con la finalidad de conocer la orientación de la pclitica
impositica y al mismo tiempo plan tear los problemas de los encargados de
cumplir con las múltiples y cada vpz más complicadas obligaciones tributarias.

También invita a representantes destacados de la Corte Fiscal, para que
expongan sus puntos de vista, siempre interesantes, por estar en sus manos
la interpretación jurídica de la Ley, tarea que comparten con la Suprema
Corte de Justicia.

De esta suerte se fomentan las buenas relaciones de los contribuventes
con las autoridodcs administrativas v se da a conocer tanto la irüerpretnciori
de los textos legales como las decisiones jr¡dicialcs más recientes, cm la.
meta d,? que se cumpla con la Ley en la medida qur: requiere la ética
profesional.

En el presente año se celebró cr; la ciudad de Nueva Orleáns, di-rente
los dias G al 12 de octubre, la XII reunión anual, a la que asistieron como
invitados de honor, los señores .J. Edgar Miirdock. Preridcnte de la Corte
Fiscal de los Estados Unidos; J. Gecr Mcli nt vre, Subsecretario del Tesoro
del Dominio del Canadá y licenciado Hugo B. Margáin, Director General
del Imnursto sobre la Renta de la Secretaría de Hacienda v Crédito Público
de Mé.~ico, .

La conferencia dictada por Pi Director General del Impuesto sobre la
Renta, sobre el tema "Problemas Fiscales de las Compañias que Cperan
en México"; Se publica en las siguien.tes páginas.

~ Conferencia sustentada por el Lic. Hugo B. Ma rgá i n, Director General del Im
puesto sobre la Renta, ,,1 día 8 de octubre de 1957 en la ciudad de Nueva Orleáns, con
motivo de la XII reunión anual del "Tax Exeeutives Institute".
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SUl\L-\Rro:

ANTE::'EDENTES. - CLASIFICACIÓN DE LOS IMPUESTOS. - DISTINCIÓN ENTRE
PER:-(I."A FÍSICA y PERSONA MORAL.-SOCIEDADES.-FoRMAS DE SOCIEDADES
MEXr·~.\NAS.-OULIGACIONES FISCALES.-AvISOS y DECLARACIONES.-UTILI
DAD LEGAL BASE DEL I!\fPUESTO.-TASA SOBRE UTILIDADES EXCEDENTES.- .
PAGO~ PROVISIONALES.-hIPUESTO SOBRE GANANCIAS DISTRIBUIBLES.-CALI
FICAC:ÓN DE LAS DECLARACIONES.-RECURSOS.-CONSULTAS.-MoDIFICACIÓN

y LIQUIDACIÓN DE LAS SOCIEDADES.-OPERACIONES EN MONEDA EXTRAN.IE

RA.-CONVENIOS CON LA SECRETARÍA DE HACIENDA.-AsPECTOS INTERNACIO

NALE~.-LA DOBLE IMPOSICIÓN.-MÉTODOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSI

CIÓN.--EJDIPLOS DE CASOS RESUELTOS SECÚN LA TEORÍA DE LA FUENTE.-

GARA."<TÍAS DE LOS CONTRIBUYENTES.

Señores:

E" para mí un privilegio participar en esta importante Asamblea de
De-recho Fiscal en la hermosa ciudad de Nueva Orleáns, que por un destino
histórico, atestiguó la fusión de las culturas latina y sajona, al haber perte
necido a Francia, a España, y más tarde a la Unión Norteamericana. Así

pues, al hablar del Derecho Fiscal Mexicano en este lugar, mis palabras no
serán Cel todo extrañas, por haber resonado aquí la voz de una de las culturas
fundamentales de mi país.

ANTECEDENTES

Las leyes fiscales de México siguen, como todas sus otras disciplinas
jurídicas, la escuela del derecho escrito, con antecedentes tan remotos como
"Las Doce Tablas" del Derecho Romano y que se caracteriza por establecer
normas jurídicas escritas que, reunidas en códigos, sirven de base a las deci
siones de los jueces.

P. dicha escuela pertenecen nuestras concepciones jurídicas debido a
la influencia de España, autora de obras tan ilustres como "Las Siete Par
tidas" de Alfonso el Sabio, y cuya cultura se difundió en la Nueva España
duran t.: los tres siglos del Virreinato, en que estuvieron en vigor, entre otros
orden i.nientos, las famosas "Leyes de Indias".

Francia influye también en nuestro desarrollo jurídico con su Derecho
Constit ucional, posterior a la Revolución Francesa, y con su Derecho Civil.
obra elE! Merlín, conocida como el Código de Napoleón.

P. los antecedentes mencionados habría que agregar la inspiración que
encontró la primera Constitución Mexicana de 1824 en la Constitución Fe
deral Norteamericana, para tener apenas una idea general de las principales
fuentes del Derecho en México.
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El Derecho Fiscal de mi país es una rama del Derecho Administrativo
que a su vez forma parte del Derecho Público y al establecerse en códigos
escritos, persigue la finalidad de dar normas claras que regulen las relaciones
entre el Estado y los particulares, en el importante campo de los impuestos.
De ahí que ninguna contribución pueda recaudarse si no existe previamente
una ley que la apruebe, y que las norma'> del Derecho Fiscal, en cuanto en
trañan obligaciones de los particulares, sean de aplicación restrictiva, lo que
equivale a afirmar que no pueden hacerse extensivas, por interpretación,
a otros contribuyentes que no estén en ellas señalarlos, ni a otros hechos
que no se encuentren expresamente considerados en la Ley, como genera
dores del crédito fiscal.

Estos principios, además de los de generalidad, proporcionalidad y equi
dad estatuidos en la Constitución, proporcionan las bases para la seguridad
jurídica, meta suprema de todo régimen de derecho.

CLASIFICAcró:-< DE LOS IMPUESTOS

Sólo la Federación, los Estados y los Municipios, tienen capacidad cons
titucional para recaudar impuestos.

Por ello éstos se clasifican en Federales, Estatales y Municipales. Los
Impuestos Estatales y Municipales los aprueban las Legislaturas Locales, y
los Federales el Congreso de la Unión.

Los Impuestos Federales pueden agruparse, a su vez, como sigue:

Impuestos aduanales, que se recaudan a la entrada o salida de las mer
cancías;

Impuestos especiales a la producción, como el del cemento, petróleo,
gasolina, llantas, minería, cerveza, cerillos, tabacos, bebidas alcohólicas y
otros;

El impuesto a la circulación y consumo de mercancías, denominado de
ingresos mercantiles, y finalmente,

El impuesto sobre la renta, que grava los rendimientos del capital, del
trabajo y de la combinación de ambos, así como los impuestos de herencias
y donaciones, que recaen sobre esas formas de transmisión de la propiedad.

Estos cuatro grupos se pueden reducir a dos, considerando en el pri
mero los impuestos que toman en cuenta, objetiva y aisladamente la opera
ción gravada, con independencia del sujeto que la efectúa; en el segundo,
los que toman en cuenta el aumento patrimonial del sujeto como resultado
de las operaciones que realiza, o de las que es beneficiario, como es el
caso de los impuestos sobre la renta. sobre herencias y sobre donaciones.
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Referirme :.1 todos los impuestos mencionados, rebasaria los propósitos
de lL13 conferencia de esta índole; en adelante sólo aludiré al impuesto fede
ral sobre la renta, que aparte de ser el más importante, toma en cuenta las
caracteristicas propias del sujeto.

DISTI~CIÓN ENTRE PERSONA FíSICA y PERSONA MORAL

La actividad realizada por comerciantes es una de las principales bases
económicas en que se apoyan los impuestos. De ahí la importancia de hacer
una re-ferencia al grupo de individuos y empresas dedicados al comercio en
genero]. que nutren en forma importante las arcas públicas.

Se reputan comerciantes las personas físicas que hagan del ejercicio de
una .utividad mercantil su ocupación ordinaria. Se trata de individuos que
responden con la totalidad de sus bienes, tanto frente al Estado como frente
a terceros. por la actividad desempeñada.

Cuando se reúne un grupo de individuos y aportan capital para formar
un patrimonio destinado a un fin, surgen dos figuras en el derecho mexi
cano: in persona jurídica o persona moral y las agrupaciones no reconocidas
por Ir. Ley con personalidad propia.

Las primeramente mencionadas son las sociedades civiles o mercantiles
reconocidas por la Ley, constituidas conforme a ella y registradas en el
Registro Público de la Propiedad y de Comercio.

Las segundas, son las agrupaciones no reconocidas con personalidad
legal, pero que constituyen una unidad económica distinta de la de sus
miembros, como por ejemplo asociaciones en participación, copropiedades
y sucesiones.

El Impuesto sobre la Renta considera como sujetos, a las personas
físicas, a las personas morales y a las agrupaciones que en derecho no tienen
reconocida su personalidad. En adelante me referiré en especial a las socie
dades mercantiles, el grupo más importante de las personas morales, en el
derecho fiscal.

SOCl EDADES

~;C'n comerciantes, además de las personas físicas ya mencionadas:
En primer lugar, las sociedades mexicanas que adopten alguna de las

formas mercantiles a que más adelante me refiero y en seguhdo, las socie
dades mercantiles legalmente constituidas en el extranjero.

Las sociedades mexicanas deben organizarse ante un Notario Público,
obten er el permiso de la Secretaria de Relaciones Exteriores, para los efectos
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del artículo 27 constitucional y el permiso judicial, con vista del Ministerio
Público, para inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de Co
mercio.

Conviene hacer resaltar que nuestra Constitución Política, en el artícu
lo 27 mencionado, ordena que todo extranjero, antes de adquirir en propiedad
dentro de las fronteras de mi país, el dominio de tierras yaguas o sus acce
sorios o de concesiones para la explotación de minas, aguas o combustibles
minerales, debe aceptar, frente a mi Gobierno, que se le considere como mexi
cano por cuanto al bien adquirido, y en ese mismo acto se le previene, que
si acude a su Gobierno en demanda de protección por alguna afectación
de su propiedad, por ese sólo hecho la pierde, en favor de la Nación.

Esta es la doctrina del internacionalista argentino Carlos Calvo, acep
tada en nuestro Derecho Constitucional como único medio de otorgar igual
dad de tratamiento frente a la Ley, a nacionales y a extranjeros.

A las sociedades extranjeras se les reconoce personalidad jurídica y
para ejercer el comercio deben inscribirse en el Registro Público, previa
autorización de la Secretaria de Economía Nacional, una vez que comprue
ben ante ella, la legalidad de su constitución conforme a las leyes de su
país, y que su finalidad social no va en contra de las leyes mexicanas.

Las sociedades extranjeras pueden desarrollar sus actividades directa
mente si se establecen en la República o bien si operan en ella a través de
una agencia o sucursal.

FOR:'.IAS DE SOCIEDADES MEXICANAS

Las sociedades se organizan fundamentalrnen te por In aportación de un
capital que reúnen varias personas con un fin lucrativo determinado. Una
vieja tradición jurídica clasifica las sociedades en el!):.: grupos, según preva
lezca la importancia del capital o el prestigio personal de sus integrantes.
A las primeras Se les conoce como sociedades de capital (Intuitu Pecunise),
como por ejemplo: la Sociedad Anónima y la de Responsabilidad Limitada,
y a las segundas como sociedades de personas (Intuitu Personae) de las
cuales mencionaré a la Sociedad en Nombre Colectivo y a la Sociedad en
Comandita Simple. En un principio predominaron estas últimas; en cambio,
en la actualidad, prevalecen las de capital.

Cualquiera que sea la forma de sociedad adoptada, conforme a la Ley
General de Sociedades Mercantiles, sus obligaciones frente al Impuesto sobre
la Renta son, substancialmente, las mismas,

13



OBLIGACIONES FISCALES

La Ley del Impuesto sobre la Renta es cedular; grava los ingresos, según
su origen, de la siguiente manera: en Cédula 1, la actividad comercial; en
Cédula Il, la industria; en Cédula In, la agricultura, ganadería y pesca;
en Cédula IV, los salarios; en Cédula V, los honorarios; en Cédula VI, la
imposición de capitales; y en Cédula VII, las regalías y enajenación de con
cesiones. La Tasa sobre Utilidades Excedentes se aplica a los causantes en
cédu.as 1, n ynr.

Salvo el C<1.S0 de las actividades comprendidas en las cédulas IV y V,
las sociedades mercantiles pueden ser causantes en las demás cédulas, según
la actividad a la que se dediquen. Predominan las que causan el impuesto
en las tres primeras cédulas. Por su parte, sus socios contribuyen en la
Cédula VI sobre las utilidades repartibles obtenidas por la empresa.

:~n seguida pasaré a señalar las principales obligaciones que impone a
las sociedades el Impuesto sobre la Renta, desde que se constituyen hasta
que ss liquidan.

A VISOS Y DECLARACIONES

Deben dar aviso de iniciación de operaciones a las autoridades fiscales
dentro de los diez dias siguientes al de su constitución.

Iniciadas sus operaciones, cada doce meses procederán a formular un
balance y a presentar sus declaraciones del Impuesto sobre la Renta, dentro
de los. tres meses siguientes a la fecha del balance.

UTILIDAD LEGAL BASE DEL IMPUESTO

Al presentar la declaración del ejercicio, la sociedad deberá cubrir el
impuesto que corresponda a sus utilidades, según la teoría de la utilidad
legal, que consiste en computar los ingresos totales y deducir los conceptos
aceptados por la Ley del Impuesto sobre la Renta que incluyen costo, amor
tizacióa, depreciación y demás gastos de operación.

La Ley señala los requisitos que deben llenar las deducciones para que
puedan hacerse valer, y dispone, en particular, que sean indispensables,
ordinarias y consecuencia normal del negocio; que estén en proporción con
sus operaciones y que hayan afectado las cuentas de resultados, así como
que correspondan al ejercicio de que se trate. Las deducciones que se refieran
a pagos por conceptos gravados en las cédulas IV, V, VI Y VII, sólo se
aceptan si la sociedad retuvo el impuesto causado en esas cédulas.
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A la utilidad legal se aplica una tarifa progresiva que va del 3.8% desde
$2,000.01 hasta el 39% para utilidades superiores a :32.000,000.00. Los nego
cios que contribuyen en Cédula Ill pagan conforme a una tarifa que va de
1.9% desde $2,000.01 hasta 16.5% para las utilidades de más de .
$1.000,000.00.

TASA SOBRE UTILIDADES EXCEDENTES

Están obligados al pago de la Tasa sohre Utilidades Excedentes los
sujetos del Impuesto sobre la Renta en las cédulas I, II y H l con ingresos
anuales mayores de $300,000.00 y cuyas ganancias anuales excedan del 15%
del capital en giro. La tarifa progresiva va del 5 r;;, de las utilidades que
excedan del 15% del capital en giro, al 25% cuando excedan del 50% de
dicho capital.

En términos generales el capital en giro es la diferencia entre el activo
y el pasivo del negocio, computado al iniciarse el periodo al que se refiere
la declaración. tomando en cuenta las modificaciones del capital social ocu
rridas dentro de los primeros tres meses del ejercicio.

En el caso de representantes, agencias y sucursales de empresas extran
jeras, por carecer de capital social en la República, la Ley determina que se
tomará como capital en giro el 40% del valor en libros del activo al cierre
del ejercicio anterior.

Cuando los causantes lo sean en la Cédula II y gocen de exención al
amparo de la Ley de Fomento de Industrias Nuevas o Necesarias, deducirán
de la utilidad gravable en Cédula Ir el impuesto que les correspondería pa
gar de no gozar de exención. Salvo en el caso de estos causantes que deben
aplicar la tarifa del impuesto en esta Tasa hasta el monto que en ella se
determine, en los demás el impuesto no puede sobrepasar el 10% de las
ganancias excedentes gravables, con el propósito de favorecer a las empresas
de tipo medio, cuyas utilidades se generan principalmente por la actividad
del empresario.

PAGOS PROVIiilON ALES

Durante el año, la sociedad está obligada a efectuar tres pagos provi
sionales a cuenta del impuesto del ejercicio, cuyo monto se determina to
mando como base la utilidad que resulte de aplicar a los ingresos del ejercicio
en curso el por ciento de utilidad oh tenido en el ejercicio anterior.

IMPUESTO SOBRE GANANCIAS DrsT1UBUIBLES

Los socios de las compañías son causantes del impuesto por las utilidades
repartibles que obtengan las sociedades, a las cuales se les aplica una tasa
proporcional del 15% que dichas empresas deben retener y pagar.
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La Ley autoriza que de las ganancias distribuibles se deduzcan provi
siones para formar algunas reservas de capital como son, el 5% de las utili
ds des destinadas a crear o incrementar la Reserva Legal y el 10% para la
Ftcservn General de Reinversión. Sólo los causantes en las cédulas II y III
pueden formar, además de las señaladas, la Reserva Adicional de Reinver
sión hasta con el 20% de dichas utilidades, y con la aprobación de la Se
cretaría de Hacienda, esta última reserva puede ampliarse hasta la totali
dad de las utilidades. En este c.1S0 no se pagará el impuesto sobre ganancias
distribuibles por haberse reinvertido la totalidad de las utilidades, política
conveniente en un país en pleno desarrollo económico.

L'lS Reservas Legal, de Reinversión y las Adicional de Reinversión,
pueden capitalizarse sin el pago del impuesto sobre ganancias distribuibles.

. Las ganancias obtenidas por los representantes, las agencias y sucur
sale; de empresas extranjeras S0 reputan como repartibles, y. en consecuen
cia, están sujetas al impuesto independientemente de los resultados de la
casa matriz. En estos casos no se les admite constituir las reservas mencio
nadas en el párrafo anterior por carecer de capital social en el País.

CLASIFrc.\CIÓN DE LAS DECLARACIONES

La determinación que el causante hace del ingreso gravable, queda
sujeta a la aprobación de la Secretaría de Hacienda, para lo cual la auto
ridad se cerciora de que el cómputo de los ingresos y de las deducciones
,,E haya hecho de acuerdo con los lineamientos legales.

Ahora bien, si el contribuyente ha cometido infracciones que invaliden
13 declaración que presenta, o si ha incurrido en algún fraude, procede la
edificación estimativa, determinándose en ella, con los elementos de juicio
con que cuente la autoridad, el ingreso bruto y aplicando a éste el por
ciento de utilidad señalado por la Ley.

Las autoridades determinan el cumplimiento de la Ley valiéndose de
revisiones que practican inspectores cuyos resultados se consignan en un
.icta. Los causantes pueden objetar libremente los hechos que hagan constar
:05 investigadores, en las mismas actas levantadas.

RECURS03

Si el causante no está de acuerdo con la calificación, deo e presentar
su inconformidad en el término de quince días, acompañando u ofreciendo
las pruebas correspondientes ante la propia autoridad administrativa.

La autoridad puede confirmar, modificar o nulificar la calificación irn
pugnada. Si la resolución es contraria a sus intereses, el contribuyente puede
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acudir ante el Tribunal Fiscal de la Federación, en un término de quince
días desde la notificación de la resolución de 13 inconformidad, en donde
se lleva adelante un juicio, que comprende la demanda, el ofrecimiento y
desahogo de pruebas y la sentencia.

De scrle desfavorable la sentencia a la autoridad fiscal, la Secretaria
de Hacienda puede pedir su revisión ante la Suprema Corte de Justicia.

Los particulares están facultados para interponer amparo indirecto,
ante un Juzgado de Distrito, contra las sentencias del Tribunal Fiscal que
les sean adversas. Finalmente pueden ir en revisión ante la Suprema Corte
de .Iusticia, si la resolución del .Iuzgaclo de Distrito es contraria, El contri
buyente puede también acudir directamente ante la Suprema Corte de
-Iusticia, oponiéndose a las resoluciones del Tribunal Fiscal de la Federación.

CONSULTAS

En todo momento el causante tiene le! derecho constitucional de peti
ción frente a las autoridades administrativas y puede consultar la manera
de aplicar la Ley en el caso concreto. E'itas consultas las resuelve la admi
nistración y pueden provocar contención ante los Tribunales si la resolución
la juzga infundada el contribuyente, dando lugar a un juicio que se desarro
11a de la manera ya expresada.

La consulta previa da al contribuyente una mayor seguridad en la
aplicación concreta de la Ley.

l\Io:J1 FICAC¡ÓN y LrQUIDACI¡):'oi DE L,\S SOCI ED,\DES

Durante el curso de su existencia, es posible que UP..:l sociedad modifique
su patrimonio o su objeto, y en estos casos debe dar aviso a las autoridades
fiscales.

Cuando una sociedad l!l';.;a R su liquidación /10 scuravan las cuotas de
reembolso que se hagan a los socios si equivalen o son menores a sus apor
taciones efectivas. Queda gravada en Cédula V1. como dividendo, la parte
excedente de la aportación que el socio recih.i en la disolución dé' lo. sociedad.
Sí en este caso de liquidación en vez de numerario se entregan bienes, se
procederá al avalúo de lo:" mismos para aplicar 1:1s reglas anteriores, El fun-
d to d ta di ,., 1 . ,amento e es a (.lSpOS1ClOn es Caro, puesto que todo <Jumento patrimonial
en favor de los socios que exced ..¡ a sus aportaciones, no es sino un superávit,

La Ley dispone que las operaciones. ingresos o P::,<::os que se c·fectúen
en moneda extranjera. se registrarán en la contabilidad haciendo la convr-r-
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~á'l1 en moneda nacional, al tipo de cambio comercial vigente en la fecha
de! registro. Esto trae como consecuencia que en los casos de modificación
ds la paridad monetaria, la utilidad o la pérdida derivadas de dicha modifi
cación, sólo producen efectos fiscales cuando se realicen los activos o se liqui
dCJ1 los pasivos.

En tratándose de inversiones en el capital de las sociedades, la. Ley
(lE termina que si se expiden en moneda extranjera los títulos representativos
dE! capital, para todos los efectos legales se convertirán en moneda nacional,
al tipo de cambio vigente en la fecha de la aportación. Además, tanto las
aportaciones como los reembolsos de capital en especie, se harán al valor
comercial en la fecha ele la apoi ración o del reemholso y se pagarán los irn
puestos que correspondan por las diferencias en valor.

Todo esto se explica tomando en cuenta que para determinar la utilidad
o la pérdida dé' las empresns. la ha:-e no es sino el peso mexicano. Cualquier
otra unidad de valor {'s inadmisible,

CO:-:V¡'::"l(-'S CON L\ SECRET.\RÍ.\ DE HACIENDA

Cuando por la naturaleza de las operaciones del causante no es posible
P¡E-CiSdr con exactitud la utilidad legal, la base del impuesto se fija de ante
mano por virtud de un convenio, aplicando un por ciento de utilidad pre
determinado, a los ingresos totale-s.

Los casos resueltos con más frecuencia por virtud de convenios, son los
relat ivos a: asistencia técnica; lineas de navegación aérea; líneas de navega
ción marítima; constructoras extranjeras que ejecuten obras en el Territorio
N acional: venta de revistas extranjeras> en México y actos accidentales de
comercio de extranjeros en México.

ASPECTOS I~TER~ACIONALES

Debido a la creciente actividad económica que rebasa las fronteras na
ci.·) tales, se producen fenómenos de múltiple imposición entre dos o más
E,:3dos que es conveniente evitar. La Legislación de mi país sostiene como
principio de solución la teoría de la fuente del ingreso gravable, que en
SEguida paso a tratar, no sólo en relación con las sociedades, sino también
cr r. las personas físicas.

LA DOBLE h1POSICIÓN

L1 doble imposición internacional surge cuando las legislaciones de dos
Es.ados coinciden en gravar un mismo ingreso obtenido por un contríbu
yente, y se realiza solamente en la zona de coincidencia de las legislaciones
d,~ ambos Estados.



La facultad impositiva de los Estados para eXIgIr de los particulares
que contribuyen a las cargas públicas, se basa substancialmente en tres
conceptos: nacionalidad, residencia y fuente del ingreso del contribuyente.
La doble imposición se presenta cuando uno de los tres elementos se encuen
tra situado en un Estado y los dos restantes en el extranjero.

Es conveniente recordar aquí el párrafo anterior, referente a la clasifi
cación de los impuestos, para afirmar que sólo pueden dar lugar a fenómenos
de imposición extraterritorial, y por lo tanto de doble tributación, los im
puestos sobre la renta, sobre herencias y sobre donaciones, que se refieren al
sujeto como tal y no a la operación objetivamente gravada. De ellos, sólo me
referiré en adelante al impuesto sobre la renta.

La tesis de la fuente considera como elemento de mayor importancia en
la obligación tributaria, el origen del ingreso, es decir, el lugar en que se en
cuentra la fuent-e de la riqueza que le da capacidad económica al contri
buyente.

Cuando los tres elementos señalados se encuentran en tres distintos
países, cuyas legislaciones coincidan en considerar el ingreso de que se trate
como hecho generador del crédito fiscal, tal ingreso se vería gravado por tres
impuestos, Para evitarlo, es preciso señalar cuál de los dos Estados en
conflicto tiene preferencia para g-ravar ese ingreso. La teoría que vengo soste
níendo acepta, como el elemento de m¿ÍS importancia y por lo tanto como
base predominante para el gravamen. el de la fuente del ingreso; en segundo
lugar, el de la residencia de! sujeto y, por último, el ele su nacionalidad.

Con el ohjf'to de determinar la fuente en los diversos casos de obtención
de ingrp.;o.; y. en consecuencia. poder precisar cu.il es el Estado con primacía
para imponer gravámenes sobre ellos, es conveniente clasificarlos en tres
grupos: ingresos provenientes d.. la imposición del capital: ingresos prove
níentes del trabajo e ingresos provenientes de la combinación del capital y
del trabajo en las empresas.

Para los ingresos provenientes de la imposición de capitales, que inde
pendientemente de cualquier circunstancia personal del deudor o del acreedor
se obtienen mientras el capital produzca réditos, la fuente se halla en el lugar
en donde resida la empresa deudora, pues ella es la fuente del ingreso, y es en
el país de residencia de la empresa donde primeramente debe cubrirse el im.
puesto.

Los ingresos derivados del trabajo tienen su fuente en el país de donde
provengan los recursos con que se le remunere o sea en el país en que resida
quien pague el servicio prestado; por tanto, en ese país debe cubrirse el
impuesto correspondiente.
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Los ingresos originados en la combinación del capital y del trabajo en
las empresas, están gravados con impuestos que recaen sobre los ingresos
obtenidos en la fuente, es decir el país donde desarrollen sus actividades
mercantiles. Si se opera en dos o más países, el ingreso de cada uno de ellos
debe tratarse por separado,

MÉTODOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN

Una vez determinado el lugar donde, con preferencia, debe gravarse el
in greso, paso a sugerir los métodos conforme a los cuales se podría evitar
la doble imposición:

En primer lugar, en el caso de ingresos de las empresas debe prevalecer
el método de segregación de ingresos, según el cual solamente se pagará el
impuesto al país de la fuente del ingreso.

En segundo lugar, el impuesto sobre productos de capitales pagado
en la fuente, debe deducirse del que el acreedor esté obligado a cubrír en el
Estado en que radique,

El impuesto sobre ganancias dísrribuibles se causa en el país donde
radique la sociedad, y el accionista que resida en otro país, deducirá del
impuesto que esté obligado a pagar, el que se le haya retenido en la fuente.

En tercer lugar, el impuesto personal de trabajadores y proíesionístas
cubierto en la fuente, debe deducirse del que se pague en el país de la resi
dencia del sujeto del impuesto,

Finalmente, los ingresos que gocen de una exención de impuestos conce
d.da por un país, deben estimarse por el otro, como si se tratara de ingresos
ya gravados por el Est:H!O en que se encuentre la fuente.

EJE:\IPLOS DE CASOS RESUELTO" SEGÚN LA TEORÍA DE LA FUENTE

Para configurar la utilidad obtenida por 1:J.S empresas es necesario acudir
a su contabilidad. Si realizan operaciones en distintos países no es posible,
para los Estados en que tales actos se ejecuten, determinar la utilidad con
a rreglo a su legislación. Por ello es indispensable que en todos estos casos
8(' celebren convenios con mira de precisar el ingreso gmvablo obtenido en el
p rís de la fuente,

Entre los convenios celebrados en México con ese objeto, se encuentran
los siguientes. en lo..; cuales, al ingreso obtenido en el p;;ís de la fuente, se
h8.:1 :1.Si~'"!l:1é!O coé'f'icicntes de utilidad para determinar la ganancia gravable.

Paro. precisar esos factores, se toman preferentemente los índices de uti
lidad de los giros; si esa base no es aplicable, los coeficientes se pactan de
acuerdo con los interesados.
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Empresas de naoegactoti aprea.-Dado oue la operacion de estas ern
presas forma un conjuntoindivisible y por ello no es posible establecer con
rxactitud la utilidad correspondiente a una fracción de tales operaciones,
es menester determinar la ganancia total obtenida por la empresa en su
conjunto, conforme a la legislación del pais de su residencia, para dividirla
entre la distancia volada en todo el sistema. Con el coeficiente así obtenido,
se asigna la utilidad correspondiente a cada país, aplicándolo a la distancia
miada sobre su territorio, quedando a heneficio del país de la residencia de
la empresa, la distancia volada sobre el mar. .

Es de advertirse que los subsidios otorgados por los gobiernos, no deben
considerarse dentro de los ingresos que obtengan estas empresas.

Empresas de nauegacián marítima.-No es aplicable el sistema anterior,
en virtud de que las embarcaciones sólo tocan los litorales de los países en
'liS puertos y la mayor parte de la navegación internacional se hace fuera
de las aguas territoriales; la única base es el ingreso por venta de boletos de
oasaje y por carga.

Para determinar la utilidad de cada país, debe dividirse la utilidad total
entre los ingresos totales y el cociente se aplicará a los ingresos obtenidos en

iada uno de ellos.

Asistencia técnica.-La utilidad derivada de la asistencia técnica, tiene
su fuente en el país en que resida quien paga los servicios prestados; se ha
.onvcnido en considerar como utilidad el 30% de los ingresos.

Publicaciones de circulación internacional.-La fuente se encuentra en
os dist.intos paises en que se venden las publicaciones, y debe gravarse el
ngreso obtenido en carla uno de ellos. En este C":150 la utilidad pactada
la sido del 10<;0 de los ingresos,

Arrendamiento de carros de ferrocarril.-La fuente se encuentra en el
iaís donde se estén empleando tales carros y se ha presumido una utilidad
lel 10% del ingreso bruto.

Entre los casos específicamente previstos por la Ley mencionaré lo, S1
:uientes:

Reaiianzamientos o reaseguros internacionales.-La fuente se encuentra
n los países en que resida el cedente de los reafianzarnientos o reaseguros,
.uien está obligado a retener, por concepto de impuesto, el 4% de las primas
edídas.

Intereses pagados a bancos del extranjeroe--I:« fuente se encuentra en
~l lugar en que resida el deudor quien está obligado a retener, por concepto
le impuesto, el 10% de los intereses pagados.
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Distribución de películas cinematográficas.-La fuente se encuentra en
el país en que se exhiban, y la Ley establece un impuesto del 5% sobre los
ingresos.

En conclusión, la teoria de la fuente económica del ingreso para evitar
la doble imposición internacional, es la más justa, ya que permite recaudar
al Estado donde se origina el ingreso, elemento substancial para determinar la
utilidad de las empresas en el Impuesto sobre la Renta.

El problema de la doble imposición, que forma parte de los problemas
económicos del Nuevo Mundo, se resolverá, no lo dudamos, en forma satis
factoria sin lesionar los legitimas derechos de cada pueblo. Nuestro Conti
nente lo forman un conjunto de naciones convencidas de que no es incom
patible la autonomía de cada país con los sistemas internacionales de solida
ridad continental, basarlos en la justicia y en el mutuo respeto.

GARANTÍAS DE LOS CONTRIBUYENTES

Para finalizar, me referiré a las garantías que protegen a les contribu
ventes. Junto a las de equidad y proporcionalidad en los impuestos ya men
clonados, los causantes gozan de un conjunto de derechos, reconocidos en la
Constitución, de entre los cuales señalaré algunos de los más importantes.

Está garantizada la libertad de industria, comercio y trabajo; la gene
ralidarl de las leyes tributarias y la inaplicahilidad de las leyes impositivas
cuando lo. Corte ha declarado, en el caso concreto. su inconstitucionalidad.
En la esfera de lo contencioso se acepta el principio rector de legalidad, la
garantía de audiencia y la de irrectrouctividad de la Ley; la inviolabilidad
del domicilio, con excepción de los C9.;;:O,'; ele cateo e inspecciones fiscales que
deben ceñirse rigurosamente a los requisitos establecidos en la propia Consti
tución. Se reconoce el libre tránsito y como sustento del sistema de la pro
piedad privada, se establecen límites a las expropiaciones constreñidas a los
casos de utilidad pública y mediante indemnización.

El respeto de las garantías mencionadas es indispensable para realizar
el derecho definido desde antiguo por Celso como "Ars boni et equi", "El
arte de lo bueno y de lo equitativo", construido sobre la base moral que
rige a las sociedades.

He examinado brevemente los problemas fiscales de las sociedades, tanto
en su aspecto interno como en el internacional. No quiero concluir sin expre
sar a ustedes que México es un pais de una vieja y noble tradición, en donde
se funden las culturas aborígenes con la europea, recibida a través de España;
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que alcanzó su independencia política en 1821 su definición constitucional
con la Carta Federal de 1857, las garantías sociales con la de 1917, y que
en la actualidad se empeña afanosamente por conquistar su independencia
económica. Para construir las bases de una industrialización integral se con
jugan las fuerzas vivas, con la meta suprema de proporcionar a todos los
mexicanos una vida digna.

Con ese propósito, el tesoro público se invierte principalmente en obras
de beneficio general: escuelas para iluminar los espíritus; caminos que unen
los más apartados rincones; centros médicos para la protección de la salud
pública; presas para captar las huidizas aguas de que México carece y en
general, el fomento de la producción de energía eléctrica, petróleo, siderurgia
y otras industrias básicas esenciales a nuestro desarrollo económico. Todo
esto realizado con un profundo respeto a los derechos individuales consagra.
dos en la Constitución, porque estamos convencidos de que todo progreso
social es ilusorio si no se realiza bajo el signo de la justicia.

En México día a día laboramos por combatir la miseria ancestral y la
ignorancia, y en esta forma creemos encontrar una base firme de paz. Nadie
negará que en el orden internacional sólo se logrará una paz auténtica y
estable, cuando se consiga desarraigar la ignorancia y la miseria de entre
todos los pueblos y en todas partes del mundo.
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EDUCACION y GASTO PUBLICO

POR LA LICENCIADA

IFIGENIA M. DE NAVARRETE.*

I.-INTRODUCCION

"Crear, en: suma. el alma nacional, " ..'s,., es ,,1 progre ma de la educacion.
nacional, Todo cuanto conspire a rraliinrlo, y solo "'O, es lo patriotico;
todo obstáculo que ticrule a retardarlo o dcsrirtuar'o, P.' casi U"" in
[idcncia, es una obra milla, ,'S el enemigo".··

Ult imarnente se ha afirmado que el Gobierno ya destina una parte muy
elevada de los recursos Ji-cales a cumplir su íunciún educativa, y qua la
causa de que haya niños sin escuela se debe fundamentalmente al intenso
crecimiento de la población y a la pobreza del erario para satisfacer esa
creciente demanda. Por tanto, resulta pertinente aclarar desde el principio,
que la causa fundamental de la crisis educativa no se dehe al crecimiento
demográfico. La población que concurrió a la escuda primaria en 1950,
fue ne tres millones de niños y de 8.9 en 19.'),';; o sea, que la asistencia
escolar ha aumentado a un ritmo medio anual del .)A~~, en comparación
con un aumento menor del 3r~ (1L> 1:1 población en edad escolar. De estas
relaciones se desprende que si no fuera porque anualrnento más de un. millón
de niño.s desaprovechan el año c~co!:lr, y porque c,j"te un enorme rezago
de niños sin escuela, que según cálculos de la autora ascendía a 2 millones
en 1950 y a 1.8 millones en 19,)8, el incremento medio anual ele las faci
lidades educnt.ivas bastaría para cubrir el aumento de la población infan
til.**'" Hay 2 características negativas en la educación elemental que es neo
cesario destacar, aunque sea de paso, porque lesionan seriamente el esfuerzo

• Gran parta de pste trabajo se basa en un ensayo dr- la Sra. Nava rrote intitu
lado: "El Iinanciamionto el,) la educación pública r-n Móx ico" y que aparccorá en un
número extraordinario de la revista Investigación Económl.-a.

•• Justo Sierra. "Evolución Política del Pueblo Mexicano". :\h;xim, 1950. Pág. 293.

* *. El sociólogo José E. Iturriaga sostiene una conclusión similar para el periodo
1910·1950 en su obra La Estructura Social y Cultural de Jléxico al afirmar "que el
ritmo del impulso educativo popular es casi dos veces superior al ritmo del crecirnento
de la población". José E. Iturriaga. "Estructura Social y Cultural de México.e-México,
1951. Fondo de Cultura Económica.
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educativo del Gobierno, y porque retardan el día en que sea una realidad
el noble postulado del Artículo Tercero Constitucional que hace obligatoria
la enseñan za primaria.

La primer característica consiste en el gran número de niños que des
perdician el mio escolar por diversos motivos -indigencia, enfermedad,
cambio de residencia, absorción laboral o simple apatía- y que hay ne
ces.dad de asignarles nuevamente el mismo lugar. La Dirección General de
Estadistica registra el número de alumnos que se dan de baja durante el
año escolar, los que no se presentan a examen y los reprobados, todos los
cuales sumaron 1.2 millones ele niños en 1955. [Las tres causas mencionadas
elevan los coeficientes de desaprovechamiento al 36% de las inscripciones
en l.is escuelas rurales y el 30% en las urhanas! He aquí una dificultad
aur. más importante que la del crecimiento natural: la carga que representa
para la Nación el desperdicio con que se trabaja en el ramo educativo. De
acuo-do con los costos medios disponibles por estos conceptos, se estimó
una pérdida de 176 millones de pesos en 19f15, y preliminarmente de 259
rnil.c-nes de pesos en 1957.

Otra característica negativa de la educación primaria, consis: e en el
redicido número de alumnos que asisten más allá del segundo grado. ¡Tan
sólo un niño de cada 100 llega a sexto afio en el campo, y 8 niños de cada
100 en la ciudad! En este fenómeno reside la causa de lo que se llama
"analfabetismo funcional", o sea que las personas que sólo cursan ello.
y 20. grados aprenden a leer y a escribir, pero su nivel de enseñanza es
tan bajo, que quedan incapacitados para desempeñar funciones que requie
ren un cierto grado de destreza, incluyendo trabajos semi-calificados en la
industria y el comercio.

Es indudable que las causas que se hallan detrás de estas cifras, son
múl tiples y complejas y destacan la necesidad de estudiarlas y emprender
soh: cienes que reduzcan a proporciones adecuadas el enorme desperdicio
educativo.

En resumen. creemos que se ha exagerado el impacto negativo que
tien e el crecimiento demográfico en In educación, especialmente en la edu
cación elemental. Si bien el ritmo del crecimiento demográfico de México
es ce los más elevados del mundo, no hay motivo de desaliento, mientras
también aumenten la población trabajadora, así como la producción y el
ingreso nacionales. A su vez, los gastos en educación forman parte del desa
rrol (, económico. porque aumentan la productividad ele l:" población; ele
van su capacidad de consumo: hacen posible la transferencia de mano de
ohrs de posiciones de subocupación a puestos mejor remunerados y, por
tanto, contribuyen a una mayor igualdad en la distribución del ingreso.
Por estas razones, y para satisfacer democráticamente la presión cada vez
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más intensa que hace el pueblo para incorporar a sus hijos a los grupos que
actualmente se educan, las autoridades públicas están obligadas a ampliar
los servicios educativos con un firme dinamismo, con una eficiente organi
zación y con un presupuesto suficiente.

ll.-EL GASTO EDUCATIVO DEL GOBIERNO

Al hablar de Gobierno hay que tener presente no sólo a la Federación.
sino también a los gobiernos de los Estados, de los Distritos y de los Mu
nicipios, todos los cuales comparten la responsabilidad y el financiamiento
de la educación pública, También podríamos incluir, como parte del sector
público, las erogaciones educativas que realizan ciertos organismos deseen
tralizados para beneficio de los hijos de sus trabajadores -PEMEX por
ejemplo--, pero entre otras razones, por carecer de información adecuada
sobre estos organismos, nos limitaremos a los gastos de lo que es propia
mento el sector Gobierno.

Según cifras correspondientes a 19.).), del total de inscripciones en el
ciclo primario que sumaban 3.9 millones, la Federación cubría el 50 %; los
Estados el 31 se; los municipios el 2 %; las escuelas mixtas -incluyendo
las Articulo 123- un 10 7c; y las particulares tan sólo el 7%' (Véase
Cuadro 1).

En la educación urbana participan en g-rado importante los diferentes
sectores: el Gobierno Federal cubre un 37~;') de las inscripciones; otro tanto
las Entidades Federativas; las escuelas mixtas y las particulares un 12%
cada una; y los municipios un 3 ~~. En cambio, la educación primaria rural,
de extracción nctarnr-nte revolucionaria, ha sido de responsabilidad de la
Federación. Actualmente más dl' las dos terceras partes ele las inscripciones
(G9 '}ó) corresponden a la Federación. un :Z2 (";, a los Estados. un S% a la
educación mixta y menos de 1% a los municipios y particulares.

Por lo tanto, la inmensa mayoría de la población escolar concurre a
instituciones públicas; sólo una pequeña minoría tiene a('C8:'0 a la educa
ción privada. Los colegios particulares se concentran en el D. F. y en las
ciudades más importantes y son prácticamente inexistentes en el campo.
La educación privada depende del nivel ele ingresos, de su distribución
y del nivel y facilidades educativas de las escuelas públicas. Si bien este
último factor deja mucho que desear, como el nivel general de ingresos de
la población es todavía bajo y mala su distribución. no pu .de confiarse
en que este tipo de educación resuelva el déficit existente. La idea de que
sean los particulares los que con sus propios medios se encarguen de pro
porcionar educación elemental a sus niños, se limita a las clases deingresos
altos y medio altos en las ciudades más prósperas. Para el resto cif' la po-



b.aciin infantil -actualmente para el 93%- la educación tiene que ser
p"ü:)Iic:l y, en menor proporción, mixta. Por tanto, por razones fundamen
talmente económicas -sin considerar argumentos ideológicos o sociales-
la e¿LCélción popular surge como una tarea ineludible y urgente del Es
tado Mexicano.

Pura medir el esfuerzo del Gobierno Federal se utilizaron los datos
definitivos del presupuesto ejercido por la Secretaria de Educación Pública
y se :ompararon con el gasto efectivo del Gobierno Federal durante el pe
rioclo 1922-19.'56. En los períodos de los presidentes Obregón y Calles
(192(1-28), el presupuesto total de egresos se expandió considerahlcmcn
te; de un monto de 213 millones de pesos en 1920, ascendió a 310 millo
nes en 192:-. en parte como consecuencia del auge petrolero. En este período
se sentaron las nuevas bases para la educación popular: se organiza nueva
mente la desaparecida Secretaria de Educación Pública (1921) y se mul
típlican las escuelas rurales, las que aumentan de 209 en 1923 a 3,,192 en
1928'. (Los gastos en educación representaron el 8.9 % del presupuesto
(Cuadro :2). El período 1929-34 se caracteriza por la gran depresión eco
nómica mundial que repercutió en nuestro país al descender las exporta
clones petrolorns y contraerse las rentas fiscales. A pesar el!' las condiciones
econó nicas adversas, el impulso adquirido por la educación popular era tal,
que s guieron estableciéndose las escuelas rurales que llegaron a 8,169 en
1934 y los gastos educativos ascendieron, hasta ocupar el 12% del presu
puesto total. Durante el sexenio del Gral. Lázaro Cárdenas, ocurre la fa
rnosa reforma del artículo tercero y los gastos educativos alcanzan una des
tacad.. importancia. llegando a ocupar el 14% del gasto federal. (Véase
Cuadro 2). Durante el régimen del Lic. Miguel Alemán, los gastos erluca
tivos que eran del 14<0 en 19W, decaen paulatinamente hasta llegnr al nivel
más h1;0 alcanzado desde 1930, hasta la fecha: ¡el 9% del gasto prcsupues
tal efectivo en 19.::;:';! En cambio, como es de sobra conocido, florecieron
los ga:;t os en obras públicas de todo tipo.

Al iniciarse el régimen actual, los gastos educativos se recuperaron has
ta representar el 1:2% del gasto efectivo presupuesta! y se han incremen
tado é un rítmo ligeramente mayor que el de los ingresos ordinarios del
Gobie-rno y del producto nacional, En 1956, el renglón Servicios Educativos
y Culturales ascendió a 9.32 millones de pesos y abarcó el 13 % del g:l<;tO

efectivo. Sin ombargo, tan sólo la mitad de las cantidades gastadas en este
rubro S,~ dedican, actualmente, a la instrucción primaria y a la preescolar,
el 6~ ;..e destina a educación secundaria y vocacional, el 21 '~¿ a univcrsi
dados, escuelas e institutos educativos superiores, el 1% a construcciones

• "Estudio acerca de la Educación Fundamental en México", México, 1947. Biblio
teca Enciclopédica Popular. No. 183, S.E.P.
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escolares, En realidad, el dinero que llega directamente a las escuelas ur
banas y rurales es menor, pues hay que descontar los gastos administrati
vos que realiza directamente la 'SEP; aunque también debe tomarse en
cuenta que buena parte de los edificios escolares se destinan a la educación
primaria,

Juzgar el esfuerzo que realizan las Entidades Federativas, es bastante
complejo, debido a la gran disparidad en el grado de desarrollo económico
que éstas han alcanzado, y a la diferencia en los r~'cursos que manejan,
En conjunto, los Estados destinan el 26~ó de sus egresos a la educación,
el D. F. el 2%, y los municipios el 4(;-;). El esfuerzo educativo tan reducido
de los municipios, puede explicarse por la pobreza general de los mismos;
pero resulta inexplicable el esfuerzo mínimo del D. F.

El gasto total anual por habitante en las Entidades Federativas fue
de 50 pesos en 19.').'). Las Entidades que gastaron una cantidad mayor al
promedio, apenas llegaron a ocho: Baja California, el Distrito Federal, So
nora, Chihuahua, Nuevo León, Colima y los Distritos de Baja California
y Quintana Roo. Se trata de las regiones más prósperas de la República,
excepto los dos últimos territorios, cuya situación ('s muy especial, debido
al subsidio federal que reciben y a su escasa pohlaciún, lo cual les permite
contar con recursos fiscales por cápita mayores al promedio. pese a lo cual,
no financian su propia educación. Los gastos educativos de este grupo va
riaron del 45% del gasto total en Nuevo León y el 34% en Sonora, al
10% en Baja California y al 2% en el D. F. (Véase Cuadro 3).

Trece Estados tuvieron un g:lstO menor a .')0 pesos por hahitante y mayor
de 30. Las proporciones de las erl'gaeÍnnes totales que se dedican a los ser
vicios educativos de sus poblaciones. variaron de 4:2% en Durango y en
Sinaloa, a 7 e',;. e" Campeche y en Morelos; el 15e~ en el Estado de México
y a lG% en Tabasco.

Los once Estnr10s restantes disponían de un presupuesto anual menor
ele 30 pesos por habitante; estaban en la ('s('ab inferior Oaxaca, Querétaro,
'I'laxcala y Michoacán. El esfuerzo educativo de este grupo variaba de un
33(7:) en Puebla y un 30% en Guanajuato, a 7% en San Luis Potosi, 8%
en Aguascaliontcs y 16% en Oaxnca y en Zacatecas. Dentro de cada grupo
los Estados no mencionados, dedicaron proporciones intermedias entre los
extremos apun lado" como se ve en el Cuadro 3,

Si además, observamos el porcicn!o de lo" niños en edad escolar que se
quedan sin ir a la primaria, resulta que existo una relación muy alta entre
el nivel de gastos del Estado, y el grado de alfabetización de la población
infantil. Es decir, los Estados relativamente más ricos, son los que tienen
los índices más altos de alfabetización infantil, e, invariablemente, los Es-
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tados más pobres son los que cuentan con los índices mayores de niños sin
escuela.

Por las cifras mencionadas, no parece existir una delimitación clara
sobre cual es el nivel de Gobierno que debe financiar la educación pública,
a pesar de que la Constitución en el articulo 30., fracción VIII y última
le de amplías facultades al Congreso para afrontar el problema educativo.
La fracción señalada dice textualmente:

"El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la edu
caciér, en toda la República, expedirá las leyes necesarias, destinadas a
distriJ .uir la función social educativa entre la Federación, los Estados y
los ~ Iunicipios, a fijar las aportaciones económicas correspondientes a ese
servicio público y a señalar las sanciones aplicables a los funcionarios que
no cunplan o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que
a todos' aquellos que las infrinjan".

::.--1 Nueva Ley Orgánica de la Educación Pública de 31 de Diciembre
de 1D·n * trata en el capítulo XXX: de la coordinación de servicios educa
tivos entre la Federación. los Estados y los municipios. estableciendo entre
otras las siguientes modalidades:

lo. "La prestación del servicio público de la educación en el Distrito
y Territorios Federales corresponde en sus aspectos técnicos ad
ministrativos al Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Se
cretaria de Educación Pública, sin perjuicio de las prestaciones
económicas de aquéllos, en la inteligencia de que éstas no podrán
ser inferiores al 15% del total de sus presupuestos de egresos".
(Artículo 125).

~:o. "Las entidades federativas deberán considerar en sus presupuestos
de egresos, partidas anuales destinadas a la educación pública,
las que en ningún caso podrán ser inferiores a las cantidades o
porcentajes fijados para el ejercicio fiscal corriente al tiempo de
prornulgarse esta Ley". (Artículo 126).

30. Acuerda el establecimiento de Comisiones Mixtas de Educación
-integradas por el Director Federal de Educación en el Esta
do, por un representante del Poder Ejecutivo local y por un

.. La primera Ley Or.ránicu ele la Educación fue promulgada por Benito -Iuárez
en 1867. En 1869 se dictó una nueva Ley Orgánica, In cual disponía '~uc "las escuelas
ast.:lhl,,·idas en el D, F. deber ían ser sostenidas con fondos mu nicipalcs y organizarse
'00<110 1-, exigü>ran las ncre.si.Iades do la población". En 19:34 se promulgó otra Ley Oro
gánica '1\1(> dderrninó la forma en que la Federación, Estados, Municipios, Distrito y
Territor ios Federales deben atender la educación pública. "Estudios acerca de la Edu
cación Fundamental en México. op, cito
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representante de los municipios- las que tendrán entre sus fun
ciones:

"Estudiar, determinar y proponer las aportaciones econormcas de
los municipios, de los Estados y de la Federación, para el servicio
de educación pública en la entidad federativa correspondiente".

Aparentemente los territorios no cubren la aportación del 15% de sus
egresos que señala la Ley Orgánica. El Anuario Estadístico de 1941 men
ciona que en 19-10 la aportación del D. F. fue del 12';6 de sus egresos, *
Por lo que respecta a la aportación educativa de los Estados hay que notar
que es muy diferente el concepto de "cant.idad" al de "porcentaje". Ade
más se ignoran los motivos que tuvieron los legisladores para señalar el
año de 1911 como hase mínima. Si comparamos las erogaciones educativas
en 195:l con las (le 1941 (Cuadro 3 col. 5), todos los Estados dedicaban
"cantidades" superiores a las del año hase. En términos relativos, si bien
para el conjunto de Estados se mantuvo el porcentaje de gastos educativos
a totales en 26%, considerados individualmente. muchos destinaban un
porcentaje mayor al de 19·11, otros, uno menor. Ciertamente este no es un
procedimiento técnico para distribuir la función social educativa. Esta debe
fijarse de acuerdo con las necesidades de cada entidad, y con sus recursos
disponibles, siendo la aportación del Gohierno Federal, la que llene la brecha
entre necesidades y recursos. No puede exigirse el mismo esfuerzo de e;;

tados de tan diferente grado ele desarrollo como Chihuahua y San Luis
Potosí, como Nuevo León e Hidalgo, o como Baja California y Tlaxcala,
a pesar de qu.. sus necesidades educativas, cuando menos al nivel elemen
tal, sean muy semejantes dado que tienen el mismo número de habitantes,
Si el servicio cduca tivo fuera exclusivamente de responsabilidad local, su
expansión estaría limitarla por la estrechez y rigidez de los recursos fiscales
de la localidad; pero siendo de responsabilidad nacional, deben buscarse
métodos de financiamiento que alleguen los recursos necesarios del sis
tema fiscal de todo el pais.

Los gastos totales de los Gobiernos central y locales. ascendieron: en
1955 a 8,381 millones de pesos y representaron el 9.21{r' del Producto Na
cional. Como es bien sabido, la mayor parte correspondió a los gastos de
la Federación, los que abarcaron el 7.2% del Producto Nacional; los de
los Estados el 1.2%; los del D. F. el 0.5% y los de todos los Municipios
el 0.3%.

Del total de egresos gubernamentales, el 12S., se destinó a satisfacer
los servicios educativos y culturales de la población. Pero si dividimos el
total de gastos, en gastos corrientes -administración, sanidad, etc.- y

• "Anuario Estadístico".-México, 1941. p. 263. S.E.N.
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gastos de inversión -construcciones y financiamientos--se observa que del
total de gastos corrientes, el 17 % se destina a las necesidades educativas y
culrurales (938 millones de pesos en 1955); en cambio, de los gastos en
inversión, los realizados en el ramo educativo '-básicamente construcción
de escuelas- tan sólo representaron el 3.7% de las inversiones de los dife
rentes niveles de gobierno (lOO millones de pesos en 1955). La pequeñez
de esta cifra, explica elocuentemente la insuficiencia educativa que esta
mos padeciendo.

Aún así, se afirma a menudo, que México es uno de los paises que
de srinan una mayor parte de sus recursos presupuestales a la educación.
Se señala, por ejemplo, que el Gobierno Federal en Estados Unidos des
tiró. menos del 21'(, a este fin. Pero, en primer lugar, hay que considerar
que el sostenimiento de las escuelas públicas en EE. VU. es de competencia
pública local (Estados y municipios); si se incluyen todos los niveles de
Gobierno, los porcicntos resultantes siguen siendo del 12% para México
y ascienden al 10~ para Estados Unidos. Aún más importante es el hecho
de que mientras en EE. UU. el Gobierno absorbe d 32% de la producción
na xonal anual. en México el Gobierno apenas cuenta con el 9%. Por tanto,
tiene mas sentido medir el esfuerzo educativo del gobierno, señalando su
costo en términos del Producto Nacional. La educación pública en México
ocupó el 1.1 % del Producto Nacional, mientras que, en Estados Unidos
err pleó el 3.1 C:Ó, en Suecia el 5.4%, en Inglaterra el 4%, y, en países de
un menor grado de desarrollo, como la Costa de Oro, un 3.8% del susodicho
Producto Nacional, en Ceylán el 3.3% y en Tanganyka el 2.2% (Cua
dro 4).

De cierto número de países estudiados, tan sólo la India gasta una
proporción inferior a la nuestra en educación --el 0.8% del Producto Na
cionJI- pero el ingreso por cápita en aquel país era aproximadamente de
60 dls. anuales, míen tras que en México era de 220 dls. anuales (1951,),
seg ún una reciente publicación de las Naciones Unidas.

Esto no implica que tengamos niveles educativos inferiores, sino sim
plernente que, en la actualidad, estamos realizando un esfuerzo menor.

Por tanto. resulta evidente, que en el caso de México, este tipo de gas
to.s >e ha descuidarlo. pero en cambio se han creado las economías básicas
p312 nuestro desarrollo económico. Una de ias características del g~lsto pú

hli,'o en :'léxico, es la elevarla proporción que ocupan los gastos de inversión
¿Cl1 ro de las erogaciones totales guhernumentalcs, lo que indica la impor
tar cía q ue tiene la obra material, permanente, frente a las necesidades co
rrir.ntcs de carácter colectivo que también debe satisfacer el Gobierno. Las
mayores inversiones corresponden a la Federación y al D. F., que son las
entidades que cuentan con más recursos a su disposición; pero también los

3~



Estados, y aún los municipios, se empeñan en dedicar buena parte (h su'>
presupuestos a la'> obras públicas. Se dice que se ha llegado a crear una mi
tología de la obra pública y en muchos casos se han llegado a desperdiciar
recursos por falta de organización y planeación adecuados y de nece sidad
suficiente, que justifique el desembolso de la inversión. Los gastos de inver
sión del gobierno representaron un 3% del Producto Nacional en 1955, y si
incluimos a los organismos descentralizados, los gastos de capital de todo el
sector público abarcan cerca del 6% del Producto Nacional, y cerca del 40%
de la inversión nacional total. México no ha gastado más en la educación
popular porque ha decidido (consciente o inconscientemente) gastar para
'otros fines.

Pero entonces, ¿debe el Gobierno reducir sus gastos en obras públicas?
Creemos que ni políticamente pueden, ni económicamente deben de reducirse
los gastos ele capital del sector público, Son muchas las necesidades insatis
fechas y mucho el beneficio que derraman las ohrns públicas en las áreas
designadas. Además, la inversión pública es la con trapartirla del ahorro pú
blico, definido como la diferencia entre los ingresos corrientes y los gas
tos corrientes. El ahorro público es indispensahio en un país como el
nuestro, entre otras razones, porque: 1) el ahorro privado interno es insu
ficiente; 2) es necesario para Iinanciar los programas de inversión pública
sin crear presiones inflacionarias: :1) hay ciertas ramas de la economía donde
es necesario que la propiedad sea colectiva y no individual y que, por tanto,
requieren de fondos públicos para su expansión -a.ctualmente, en México
el petróleo es un caso, los ferrocarriles y parte de la ~cneración eléctrica otro.

Entonces, si no pueden reducirse los gastos de inversión pública y hay
que aumentar los gastos corrientes de gran utilidad social como educación.
hay que enfrentarse con Iirmoz.i al problema p.'1tl'ntf', desde hace mucho, de
que es necesario aumentar los recursos a disposición dd Estado, es decir,
aumentar la recaudación. No puede ya alcznrso que la administración fiscal
del país no esté capacitada para recaudar una pr.•porción mayor del P~B
ni que ésta lesione el consumo o la inversión nacionales. Simplemente ocu
rrirá un cambio: del consumo privado en favor del consumo colectivo y, en
menor proporción, de inversiones privadas ele poca productividad social en
favor de inversiones públicas de mayor productividad social.

Del análisis anterior, se desprenden las siguientes conclusiones:

10. Las proporciones de gasto gubernamental total a gasto educativo,
resultan insuficientes para el grado de desarrollo económico alcanzado por
México.

20. Los que realizan un esfuerzo educativo proporcionalmente mayor
son los Estados; si bien hay grandes disparidades entre ellos, que no siempre
se explican por el nivel de sus recursos fiscales, sino que también, segura-
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mente, por la importancia que los gobernadores les conceden a los servicios
educativos;

30, Necesita revisarse la Ley Orgánica de la Educación que data de
195:' y que, en el campo financiero, resulta inadecuada por imprecisa y por
no tamal' en cuenta el grado tan diferente de desarrollo económico alcanzado
por las distintas entidades del país,

40. En materia educativa, un financiamiento adecuado, sólo puede lo
grarse mediante un sistema de ayuda federal distribuida de acuerdo con los
recursos y necesidades de los Estados y municipios, y revisada periódicamente
pan que refleje con fidelidad la capacidad económica de la localidad. Son
los Estados con menores recursos fiscales, a su vez los más subdesarrollados,
los que mis necesitan de la ayuda federal; en cambio, las entidades de mayor
desarrollo y de mayor capacidad económica, pueden financiar en buena parte
su educación elemental, liberando así recursos federales que pueden destinar
se s, Estados menos favorecidos.

50. Se necesita tener una perspectiva dinámica del presupuesto edu
cativo. La educación elemental debe contar con un presupuesto altamente
expansivo, que aumente Mio con 0.:10. para cubrir el incremento de la pobla
ciór. infantil y para ir saldando, de la manera más rápida posible, el déficit
educativo existente.

60. Finalmente, el problema educativo no es insoluble, ni está fuera de
las posibilidades actuales del país el resolverlo. La solución radica en coordi
nar adecuadamente el esfuerzo de las diferentes entidades gubernamentales:
en reducir el desperdicio educativo; y, principalmente, en asignarle los re
cursos necesarios. La educación popular cuesta dinero y ya no podemos
alegar que el pais no lo tenga. No se pueden regatear los recursos necesarios
pars.. la so. tísfacción de nuestras necesidades colectivas básicas; ¡deben exigir
se mediante una tributación equitativa y adecuada!

CUADRO 1

ESTRvCfGRA DE LA EDUCACIO:" PRDL\ItL-\. E~ lHEXICO. IB5,;

Número de alumnos y %

----
u u u x x x
Absolutos %

It U R A L
Absolutos %

1. Teta! 3.9:{1;,031 100.0 2.~9;3,;;j6 100.0 1.6~OA;¡.; 100.0

,
2. Gl t ernarnental 3.2;;'1,687 82.7 1.75.3.230 76.:> L199,.l.i7 91.·1

a) ?ederal 1.977.016 50.2 845.554 36.8 1.131.462 69.0

b) Estatal 1.203,053 30.6 8,12.751 36.7 3eO.302 22.0

el :...:It.:nicipaJ 74,618 1.9 66.925 3.0 7,693 0.4

34



TOTAL UItBA~A H. (; It A L
Absolutos % Aboslutos % Absolutos 07

/0

3. Mixta 407,658 10.2 270,208 11.7 137.450 8.4

al Art. 123 69,490 1.6 58,271 2.5 11,219 0.7
b) Mixta 338.168 8.6 211.937 9.2 126.231 7.7

4. Particular 273,686 7.1 270.138 11.8 3,548 0.2

Fuente: Dirección General de Estadística. Anua.rio 1956.

CUADRO 2

EL ESFUERZO DE LA FEDERACION EN EL
RAMO EDUCATIVO, 19:20 - 1956

(Millones de pesos)
_. -
Prcsu- Total de ~~ de

Años puesto Egresos Erog,
Ejercido PrCSlIpllCS- S.E.P. a

S.E.P. 1 * tales 2 •• Totales

1920 212.9
1921 258.3
1922 20.3 2:28.1 11.2
1923 21.9 235.6 9.3
1924 20.8 210.6 9.9
1925 20.7 293.2 7.0
1926 2.5.0 :32L9 7.7
1927 24.8 309.9 8.0
1928 25.8 287.2 9.0
1929 27.4 275.,5 10.0
1930 32.1 279.1 11.5
1931 31.4 226.5 13.8
1932 27.4 211.6 12.9
1933 31.3 246.0 12.7
193·1 31.3 264.7 11.8
193.5 38.0 271.0 14.0
1936 51.9 369.8 14.0
1937 65.1 426.9 15.3
1938 65.6 440.9 14.9
1939 68.2 512.4 13.3
1940 75.3 545.0 13.8
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Prcsu. Total de % de
Años puesto Egresos Erog,

Ejercido Presupues- Totales
S.E.P.l - tales 2 -- S.E.P. a

1941 76.7 597.4 12.8
1942 85.7 735.2 11.7
1943 94.4 916.1 10.3
1944 129.7 1,OSO.3 12.0
1945 170.0 1,298.9 13.1
1946 199.1 1,405.5 14.2
1947 216.0 1,713.9 12.6
1948 236.7 2,130.8 11.1
1949 282.1 2,497.1 11.3
1950 314.0 2,714.1 11.6
1951 366.2 3,762.1 9.7
1952 459.0 4,983.2 9.2
1953 507.8 4,551.0 11.2
1954 691.5 5,737.0 12.1
1955 731.2 6,575.2 11.1
1956 901.2 7,368.9 12.2

• De 1936 a 1939 incluye el Departamento de Educación Física que adquirió in
dependencia administrativa en esos años.

•• Eg-resos e!ectivos de 1936 en adelante. Pura hacerlos comparables con los egre
sos ejercidos se restó de estos el ramo de Deuda Pública para 1935-1938. Para los años.
anteriores sólo se contó con los egresos ejercidos.

Fuente: l.--Cuenta. Pública
Fuente: 2.--l:>ecretaria de Hacienda y Crédito Público.
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Cuadro No. J

ESFUERZO DE LOS ESTADOS EN MATERIA EDUCATIVA
1 9 5 5

(En millones de pesos y miles de habitantes)

Egresos Pobla- oi« Gtll>(03 % Gtoe en Educ. Pobo de ~.~ de Alrws.
¡'~·.tados por. orden de 2'0/. clon por en ¡';JLH'a~ en reí, a erogo No. de 6 a 14 en reto a la

1{000to.per .cápita . Alillones miles Hob. cion mi~ total Alumn06 año. pobo de 6 a
peso. llone. 1941 - 1955 miles mile. 14 alias

(I) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8)

1. Baja California 67.1 382 176 6.6 10 25 52 34 152.9
2. Baja California Sur 11.3 66 171 O 5 16 18 88.9
3. Distrito Federal 517.8 4,005 129 11.2 2 1 556 747 74.4
4. Quintana Roo 3.7 32 116 O 1 5 5 100.0
5. Sonora 66.9 603 111 22.7 34 20 90 133 67.7
6. Chihuahua 79.1 984 80 19.3 24 31 134 214 62.6
7. Nuevo León 51.7 864 60 23.1 45 44 126 196 64.3
8. Colima 7.4 134 55 1.5 20 22 20 23 87.0
9. Coahuila 40.6 823 49 6.7 17 16 113 195 57.9

10. Sinaloa 34.8 721 48 14.6 42 31 88 162 54.3
11. Tamuulipas 43.4 896 48 12.3 28 26 118' 160 73.8
12. Tabasco 18.3 408 45 3.0 lG 21 69 105 65.7
13. Yucatán 25.4 574 44 7.9 31 22 69 112 61.6
14. Campeche 5.9 142 42 DA 7 13 22 30 73.3
15. Durango 27.9 718 39 11.6 42 31 99 180 55.0
16. Morolos 12.7 333 38 0.9 7 6 45 62 72.6

c,.) 17. Nayarit 11.8 335 35 2.2 19 18 46 69 66.7-1
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Agllasl 'a 1icn tes

San Luis Potosí

Guana j un to

Zaca I('1 'as

5:1.9
61,2
72.9

:32.5

5.9

24.5
37.8
18.1

42.2

23.9
20.7

34.0

6.0

5.0
21.8

1,489.2

971.4

1,5:13

1,930

2,287

1,046

203
960

1,495
721

1,819

1,028
892

1,559

320

309

1,550

29,679

25,674

35
33
32

31

29

26
25
25
23
23
23
22
19

16

14

50
38

8.3

19.8

24.3

6.4
0.5

1.9
]1.8
3.1

]5.5

5.6

4.8
7.5

1.6
1.0

3.4
259.7

248.5

15 383

442
515

229
54

239
364

209
389
262
235
401

75
80

356
6,678

5,931

43.1
43.9

54.4

31.9

46.3
40.6

39.3
32.5

49.1

34.4
44.7

39.4

49.3

30.0

39.6
51.8

48.9

NUTA.---!.oS totales no suman exactarnente debido al redondeo de las cifras.
FUJ<:NTf<;S: (J) Banco de México, gastos efectivos de los Estados, Informo anual H)57, pp. 156-57.

(~) Y (7) I'ohl. cnluu ladn. Ilirc""i,'m Gene rul de Estadistica.
(4) Con base en los presupuestos ejercidos de los Estados, Dirección General de Estadistica.
(ti) Nuruero de alumnos ínscrrtos menos dados de baja, Dirección General de Estadistica.



CUADRO 4

GASTOS GUBERNAMENTALES COMO % DEL

PRODUCTO NACIONAL BRUTO *

Países

Estados Unidos

Nueva Zelandia

Suecia

Reino Unido

Francia

Italia

Guayana Británica

México

Jamaica

Costa de Oro

Ceylán

Nigeria

India

Uganda

Tanganyka

Gastos Gubernamentales P.N.B. per
como % del P.N.B. cápita en

Totales En za«. dls. J/
cacion: (1952·.54)

31.7 3.1 1,870

38.4 3.5 1,000

37.5 5.4 9.'50

39.4 4.0 780

33.4 2.5 740

30.1 3.2 310

20.2 2.4 2'Y' *~I

9.2 1.1 220

ir.i 2.3 180

20.4 3.8 151

21.9 3.3 110

7.4 1.3 62 *

11.1 0.8 60

19.1 3.6 50

15.9 2.2 42 *

1 N. U., Per Cápita Nat íonat Product of 55 count ríes. Statistit'al Papers, Serie
E, No. 4.

• Fuente: A. :-1. Ma rtín y \V. A. Lewis. "Pat te rn of Puhlie Reveriue and Ex
penditurc". The Manchestcr Sehool of Economic anci Social Studics, Vol. XXIV, Núm. 3.
Sep. 1Q56. p.p, 203-244. se trata <le 1953 Ó 1954: para México 1955, Banco de )'Iéxico.
Las cifras de gasto gubernamental incluyen los gobiernos central, estatal y Iocal, LQs
organismos descentralizados se tomaron en cuenta sólo en la parte que afecta los pre
supuestos gubernamentales.



COMISION REORGANIZADORA DE LA SECRETARIA DE
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO.. 1927-1928

por

CESAR AUGUSTO IZAGUIRRE RO·JO

Siendo ya Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos
Francisco 1. Madero, integra su gabinete designando como Ministro de Ha
cienda a su tío el señor Ernesto Madero, quien al hacerse cargo de su puesto
declara lo siguiente: "Nada cambiaré del sistema y personal administrativo
puesto por el señor Limantour en la Secretaría de Hacienda, dado que soy
un admirador suyo, pues ésta camina tan bien que se asemeja a un buen
reloj al que nada mas hay que darle cuerda cada veinticuatro horas.':" Tan
halagüeños como poco revolucionarios conceptos ilustran las vicisitudes de
la época, pero si nos adentramos escudriñando el fondo de las cosas vemos
que la realidad es otra.

La Comisión Reorganizadora 1927-28 designada por el titular Luis
Montes de Oca al principiar el mes de marzo de 1927, tiene la razón de su
existencia en la situación caótica por la que atravesaba la administración
del ramo y enfila sus actividades hacia el estudio dI; los males que la asola
ban y nos expresa en el informe de sus labores lo siguiente:"La administra
ción de la Secretaria de Hacienda ha sufrido hondas conmociones a partir
de 191:3; su personal y sistemas han sirio constantemente modificado; y ex
perimentos numerosos han venido haciéndose consecutivamente, de tal ma
nera que, hasta el comienzo del actual periodo presidencial, puede decirse
que la administración de la Secretaría no había obede-cido a ningún programa
definido, careciendo por completo de unidad, de eficiencia y de economía.
Múltiples labores estaban duplicadas; otras que deberían tener homogeneidad

"estaban en completo desacuerdo, y trabajos que por su índole debieran co-:
rresponder a determinado departamento u oficina, estaban confiados a otros
cuyo objetivo era totalmente distinto." oOoO

De esta manera y a fin de que se propusieran las reformas que fueren
necesarias para que el despacho de los asuntos se efectuara con eficiencia y
economía, por medio de la uniformidad de métodos y del establecimiento

• Roberto Blanco Moheno.-"Crónica de la Revolución Mexicaria". México, 1958.
** "Comisión Reorganizadora, 1927-1928." México, 1928.-Secretaria de Hacienda

y Crédito Público.

41



de sistemas que evitaran la duplicidad de labores, fue designada la Comisión
Reorganizadora correspondiente y para tal fin fileron designados los señores
contadores públicos titulados, don Tomás Vilchis y don David Thierry, quie
nes, por la magnitud de la tarea, no pudieron rendir su informe sino hasta
el 15 Ce agosto de 1927.

Dicho informe contiene un análisis detallado del estado que guardaban
cada una de las dependencias centrales del ramo y se hacen constar, entre
otras observaciones de carácter general, las siguientes:

l.-Se nota la carencia absoluta de un plan general de organización de
la Secretaría de Hacienda;

H.-Falta unidad de criterio en la organización de las citadas depen
dencias:

HI.~Falta una reglamentación general de las funciones de la Secre
taría v particular de las funciones de cada dependencia;

IV.-Los métodos de archivo que se siguen en las distintas dependen
cias de la Secretaria de Hacienda son variados y, en muchas de ellas, tan
anticuados, que no permiten obtener el servicio que debe prestar el archivo
en toó; buena organización;

V,·-Se carece en muchos departamentos, del equipo necesario para el
buen servicio;

Vl.-El personal subalterno, en general, puede calificarse de poco idóneo,
ya que no se le exigen los conocimientos indispensables para el servicio que
presta:

VIL-Se nota la carencia de métodos de estadística que pudieran orien
tar la buena marcha de algunas dependencias;

VrrI.-Para el desempeño de los asuntos, existe un sinnúmero de trá
mites I','tablecidos por las disposiciones en vigor o por las costumbres:

IX.-Tanto los funcionarios superiores como los directores y jefes de
departamentos y oficinas, tienen que firmar un gran número. de oficios, en
asuntos que, por su poca importancia, bastaría con que los jefes de sección
o los ée departamento firmaran las resoluciones que ellos mismos proponen;

X -En cada dirección, departamento y sección hay, generalmente, una
sección o mesa de archivo y correspondencia;

XL-Constantemente, algunas dependencias invaden las facultades de
otras; .

Xn.-Hay labores que se repiten en varios departamentos, y, dentro
de éstes, en distintas secciones;

X::n.-No existe coordinación de labores;
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XIV.-No se halla establecida una relación entre todas las dependen
cías; cada una tiene encomendadas funciones distintas de las demás y la
bora como una institución independiente, con cierta autonomia, como sub
sistente por si sola.

Lo anterior revela la amplitud y gravedad de los males descubiertos en
el estado de organización administrativa que guardaha la Secretaria, lo que
dió motivo a un programa de trabajos tendientes a su curación, ohteniéndose
de tales actividades la creación, supresión y fusión de nuevas dependencias y
oficinas, y la reforma de los trámites, en consonancia con las exigencias de la
legislación fiscal y sus variantes.

La Comisión encontró que un cambio radical de la legislación no debía
ni podía hacerse de una manera completa, sino que fue necesario crear pe
riodos de transición, para preparar el terreno en el cual se fijaron los cimien
tos sobre los que, sin lugar a duda, descansa la actual legislación fiscal que
ya puede considerarse con madurez y consistencia envidiables.

Las bases que la comisión consideró indispensables para reorganizar el
trahajo de la Secretaria de Hacienda fueron las que se señalan a conti
nuación:

l.-La expedición de una ley, con carácter de constitucional, que deli
mite la competencia fiscal de la Federación, de los Estados y de los Muni
cipios;

n.-La expedición de la Ley Orgánica de la Secretaria de Hacienda y
Crédito Púhlico y la del Código Fiscal Federal; y

IIl.-La revisión de todas las leyes, reglamentos y disposiciones fiscales
vigentes, con la mira de codificarlas, a fin de expedir nuevas disposiciones
que formen un cuerpo homogéneo de mayor estahilidad.

Las labores emprendidas para la reorganización se iniciaron el lo. de
septiembre ele 19:27 y se dieron por terminadas el :31 de agosto del año de
1928, año durante el cual el programa trazarlo fue cumplido casi en su tota
lidad. dichos trabajos estuvieron a cargo de una comisión que quedó integrada
por los CC, Rabel Mancera, con carácter de Presidente. Saturnino Pérez
López, Jefe del Departamento Administrativo y Hermenogildo Diaz, Tomás
Vilchis y Tomás Thierry, Contadores Públicos Titulados.

La Comisión antes referida formuló su programa de trabajo centrali
zando todas aquellas funciones de carácter general de las diversas depen
dencias del ramo. con los fines de unificar los procedimientos, de reducir el
costo de la administración y de expeditar el despacho de los asuntos.

Por ejemplo en el caso de la Dirección del Timbre los trabajos realizados
por la Comisión fueron los siguientes:



Existía una verdadera confusión en la división de autoridad y de labores,
motivada por la existencia de secciones inútiles, como la Oficialía de Partes
y las diversas mesas de correspondencía y archivo de cada sección.

E xistía un archivo separado en cada grupo de las secciones, y de ahí
resultaba que, en la Sección de Multas, por ejemplo, existieran cuatro archi
vos diferentes.

En el archivo de la Sección de Multas, correspondiente al Grupo de Die
taminadores, se llevaban registros por triplicado para los asuntos de multas,
COn objeto de separar las multas pendientes de las terminadas y de las que
aún e.st aban en trámite,

El jefe de la Sección de Multas ignoraba los asuntos que se ventilaban
en su sección, pues sólo acordaba con el Jefe del Departamento aquellos
asuntos que, por su importancia, pasaban a la consideración de la Superio
ridad: .idenuis: la complicada tramitación dentro de esta Sección de Multas,
se tra.iucia en la acumulación paulatina de negocios pendientes de trámite
o de acuerdo.

Se acostumbraba duplicar las revisiones de cada estudio de los dicta
minadores, antes de pasarlo a la firma del Jefe del Departamento; y también
se encontró duplicado el sistema para registrar las noticias que mandan los
inspectores y las Oficinas Federales, por cada acta de visita que dichos ins
pectores levantan.

El trámite que los dictaminadores daban a cada asunto, se hallaba en
torpecido por la falta de interpretación correcta de la Ley del .Iurndo de
Infracciones Fiscales, y a dicho Jurado se enviaban todos los expedientes,
para CLe autorizara la petición de ampliación de datos hecha a las Oficinas
F edcr.iles.

'To da 1:1 correspondencia recibida se pasaba a un personal dedicado a la
escritt.ra del acuerdo del trámite, porque se acostumbraba escribir en má
quina el citado acuerdo, dos veces: la primera, en el oficio original recibido,
y la S<'I;unda, en la hoja del Departamento de Correspondencia.

Existía un personal destinado exclusivamente a registrar la correspon
dencia ,1 uc se recibía, no obstante el registro y sistema de [a delegación del
archivo en la propia Dirección.

Ot:o personal se ocupaba en sacar copias de las tarjetas (~e registro de.
archivo. para llevar el registro de las multas ya resueltas y no cobradas.

Había una sección dedicada a dictar correspondencia a los taquígrafos
del Departarnento de Correspondencia, después de que los dictaminadores
hacían Sl.1 estudio.
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Los dictaminadores escribían su estudio a máquina, directamente sobre
cada expediente, en vez de dictarlo.

Los glosadores, para revisar las multas cobradas y autorizar la distribu
ción a los partícipes, volvían a estudiar todo el expediente que los dictarni
nadores ya habían estudiado.

Para el pago de las participaciones sobre multas, se acostumbraha un
trámite que causaba muchas complicaciones y aumento de trabajo, al cam
bíar de adscripción los inspectores.

Todas las multas, por insignificantes o cuantiosas que fueran, causaban
los mismos trámites.

Después de los estudios que la Comisión llevó a caho y presentadas sus
observaciones, se autorizaron los cambios que en seguida se mencionan:

Se suprimió la Oficialía de Partes por innecesaria, y, de acuerdo con el
plan general de organización de la Secretaría. se concentraron todos los archi
vos, que en número considerable existían dentro de cada sección de la Di
rección, en uno solo. Lo propio se hizo con todas las mesas y grupos desti
nados a la tramitación de la correspondencia.

Se suprimieron los registros duplicados y triplicados de los grupos de
archívos y mesa de inspectores de la Sección de Multas, substituyéndolos
por una tarjeta general de registro que contiene todos los datos necesarios
para conservar la historia completa de cada multa.

Se dr-tcrrninó que atiendan al púhlico. p.ira los asuntos ele multas, el
Jefe ele la Sección o bien el -Iefe o (:1 Suhjefe de la Dirección, sz·¡.:ún el caso.

Los jefes de sección acuerdan los a-un tos nuevos y llevan nota del nú
mero de expedientes que se tramitan diariamente en SlIS respectivas seccio
nes; lográndose que no e-xistan ya pendientes ele firma los acuerdos de trámite.

Actualmente se revisan una sola vez los estudios que hacen los dictami
nadares, y, de acuerdo con las aclaraciones que se hicieron a la Ley del -Iu
rado de Infracciones, la Dirección General del Tirnhre tramita y resuelve,
sin pasar al Jurado, todos aquellos casos que no estén ajustados estricta
mente a la citada ley. El Jurado, por tanto, sólo conoce aquellos asuntos que
estén tramitados previo el cumplimiento de los requisitos legalmente esta
blecidos.

Se discutió con todas las dependencias de la Secretaria de Hacienda,
la conveniencia de expedir una circular a las Oficinas Federales, con la acla
ración de los requisitos que son necesarios para recurrir ante el -Jurado de
Infracciones en demanda de condonación o reducción de las penas, y se ex
pidió dicha circular con fecha 26 de julio de 1928.
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Para reducir la labor de escribir el acuerdo de trámite en toda la co
rrespondencia, se implantó el uso de una serie de sellos, con lo cual también
se consiguió reducir el personal dedicado al acuerdo, para utilizarlo en au
mentar el Grupo de Dictaminadores.

~;e suprimió el grupo destinado al registro de la correspondencia de en
trada por ser suficiente con el que lleva en el archivo la Delegación del Ar
chivo Central, que ha puesto casi al corriente el gran atraso que existía.

Ee ha suprimido el trabajo de sacar copias de las tarjetas de registro
del archivo, pues quedaron sustituídas con la nueva tarjeta general de regis
tro de que antes se habló.

Se estableció el despacho de los memoranda que contienen el estudio
de los dictaminadores, por medio del dictado directo de éstos a los taquígra
fos del Departamento de Correspondencia, y, por lo tanto, se suprimió el
personal dedicado a dictar.

Se estableció el grupo de personal dedicado al registro y anotación de
las nuevas tarjetas, de los trámites de cada expediente; también se estableció
el pers mal dedicado a exigir los proveídos faltan tes a los jefes de Oficinas
Federales y a activar el cobro de las multas resueltas, para evitar que pres
criban.

Se resolvió que para autorizar las participaciones, los glosadores no de
bían n-visar todo el expediente completo de cada multa, pues es suficiente
con CErciorarse de que el importe de la multa es igual al que resolvió el jurado.

<';'nedan pendientes de resolución en esta dependencia de la Secretaria
de Hacienda:

La modificación de las funciones y atribuciones de la Dirección del Tim
bre, para convertirla en un Departamento, suprimiendo hasta donde la ley
en vil' cr pueda permitirlo, el nombre de dirección.

1 a supresión de la Sección de Personal, conservando el trabajo que des
arrolla con una mesa, bajo el inmediato control del subjefe.

Arreglar que los libramientos a favor de los partícipes sean pagaderos
en cualesquiera de las Oficinas Federales, mediante consulta telegráfica a la
Dirección del 'I'irnbre, en caso necesario.

Arreglar con el Jurado de Infracciones Fiscales que al dietar su resolu
ción ]0 haga en forma de oficio para el interesado, con copias para la Dirección
del Timbre y para la Oficina Federal. Con esto se ahorrará tiempo y mayores
trámit-ES.
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Vigilar que el personal se destine a la labor que le corresponde, de
acuerdo con los cambios hechos, y el que vaya quedando en exceso pase a
reforzar el grupo de dictaminadores, que es el principal.

Arreglar una clasificación de las multas, por la importancia del monto
y el número de las mismas, a fin de atender con más o menos preferencia
las que así lo exijan.

Vigilar que al quedar suprimida la Sección de Personal, no sufran tras
tornos las labores que están a cargo de la misma actualmente y que queda
rían encomendadas a una mesa.

Estas últimas funciones que quedaron pendientes según se descubre del
informe de labores a que me he venido sujetando, fueron posteriormente in
corporándose a la transformación que ha venido sufriendo la labor adminis
trativa de la Secretaria ele Hacienda.

Ahora bien, si el investigador acucioso consulta el volumen de trabajo
de la Comisión Reorganizadora de 1927-28 y su informe de labores, podrá
percatarse que la gran estructura de la Secretaría de Hacienda quedó trazada
de manera definitiva con las bases impuestas por aquel entonces, no cabe
la menor duda que la labor de la Comisión fue estrictamente compatible en
lo técnico y no desmayó UT'. solo instante en la realización de sus altos fines.
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ESTRUCTURA JURIDICA DE PETROLEOS I\1EXICA~OS

POR EL LIC.

ALFONSO MWWZ OROZCO

(Este trabajo fue presentado a la Primera Convención Técnica Petrolera
Mexicana, en marzo de 1950, y revisado recientemete por el autor para.
su publicación en esta revtsta.)

La nacionalización dE'1 petróleo ha dado origen a la más interesante em
presa de propiedad púhlica fundada por el Estado Mi-xicano, mediante un
proceso histórico y legislativo que culminó con la reforma del párrafo VI de
nuestra Constitución Política, según la cual, tratándose del petróleo y de los
hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, no se expedirán concesiones. y la
Nación llevará a cabo las explotaciones de ef:OS productos.

Sin hacer mención de acontecimientos políticos o sociales que pudieron
influir y hasta ser determinantes de la medida en que el Poder Público ex
propió bienes de las empresas petroleras comprendidas en el Decreto de 18.
de marzo de 1938, puede disponerse de una extensa justificación doctrinaria
y pragmática de la resolución expropiatoría decretada por el gobierno, si se
consideran los peligros sociales y económicos concomitantes que implicarían,
en el cn.:o concreto del petróleo, y dentro del sistema de nacionalización del
mismo t radicion.rlmcnt¿ odo[)t;¡do «n nuestra Icgislación, la subsistencia de
una po.i ti"';l n'[ll1('mlica que con t inunra abandonando la industria petrolera a
la inicintivn privada.

La expropiación de 19:38 transfirió a la coloct ividad el aparato de pro
ducción de tan importante industria, en el propósito 11\)b1e y patriótico de que
el Estado desarrollo un trabajo perseverante que se inspire, ya no en un
creciente volumen ne dividendo». meta que porscguia el ;:{l'upo de inte-reses
extranjeros expropiados, sino en un fin de interés general que, mediante una
acertada política de conservación asegure, tanto a la" generaciones act uales
como a las futuras, economías en la producción y estaliilidarl en los suminis
tros de petróleo y sus derivados.

Lo.: argumcnto., en Uro del colectivismo. dice H. D. Robcrtson ("In
dustria"), se refuerzan cuando existe un contlict o de intereses. no entre pro
ductor y consumidor. sino entre consumidores actuales y futuros: darlo que
el Estado puede, al menos en teoría, considerarse como inmortal, en un sen
tido en que difícilmente podría esperarse que lo hiciera una persona privada,
inclusive una sociedad anónima; y existe en consecuencia un argumento "pri-
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mi facie" en pro de la explotación colectiva de aquellos recursos naturales,
como el carbón y el petróleo, que no pueden ser reemplazados.

En forma semejante se pronuncia Paul Webbink (Encyclopaodía oí
Secial Sciences) diciendo que los gobiernos se comprometen directamente en
empresa, en que el agotamiento de recursos que es difícil o imposible repro
ducir, afecta el bienestar de generaciones futuras, razón que es aceptada ge
neralmente como la que ha llevado a la mayor parte de las naciones a un
mayor o menor grado de preocupación respecto a proyectos que implican la
necesidad de inversiones a largo plazo, que solamente los gobiernos están en
co.rdiciones de satisfacer y soportar; y que la agitación que se ha suscitado
en los últimos años por la nacionalización de la producción de elementos que
se agotan, como el carbón y el petróleo, también ha encontrado apoyo y fun
dn.nento en la discusión de una necesidad especial de conservación de esos
elemento", en que las empresas privadas no tienen interés, ni están capaci
tadr,s para afrontar.

Con el crecimiento del Estado moderno y los nuevos sistemas de orga
niz'acíón económica, que no es del C;-¡So examinar, resultaría inexplicable la
ausencia, por parte del Estado, de una política económica definida, pues es
noorio que, desde que en el mundo clásico de la economía, la política del
Estado dejó de permanecer limitada a una función represiva, informada en
consideraciones extraídas de una ética convencional. la actividad económica
se ha convertido en una de las ramas principales de la acción gubernamental,
que ya no puede conformase con una gestión reducida a vigilar la trasmi
sión de los bienes de uno a otro dueño, sino que debe preocuparse por esta
blocer un proceso regular de producción, por elementales razones de justicia
y d,~ conservación social.

Es decir: hay 1:1 convicción de que, si la función del gobierno no ha de
pe -manecer por más tiempo restringida al mantenimiento del orden y de la
jus.t ícia, el Estado debe adoptar una política económica, directa o indirecta,
a rr.ivés de la cual fije su grado de dirección o intervención en las actividades
de producción y distribución y en la organización de los servicios de la co
Iectvidad, ya sea regulando, mediante: disposiciones legislativas, la actuación
de 1:1. iniciativa privada, ya sea planificando la propia actuación y organi
z.:'..1110 dotcrminados servicios, creando al efecto instituciones económicas es-'
pe~;aks como en el caso de nuestra industria petrolera, que así se ha trans
formado en un servicio público que el Estado puede prestar directamente o
encomendarlo a un organismo descentralizado, a través del cual el Estado
re;;nle la producción del petróleo y sus derivados, teniendo como principal
obje-tivo la sa tisfacción de los intereses generales, CO:TlO cumplo a un go
bís rno representativo, previniendo la falta o escasez de ése s productos y
asegurando su abastecimiento oportuno, en un plan de explotación racional
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que ahuyente cualquier emergencia de gravedad que pudiera originarse en
una lujuriosa explotación, o provenir otra vez del esfuerzo imprevisor y
egoísta de un grupo desdeñoso de las necesidades colectivas, como aconte
ció en 1938.

Asi pues, la dirección pública de la industria petrolera se habria jus
tificado desde antes de 1938 por razones históricas, por los antecedentes
legislativos sobre la materia, por las disposiciones constitucionales en vigor
y por los acontecimientos políticos, aun de carácter internacional, que se
sucedieron con marcada anterioridad a los accidentes de orden social que
dieron lugar a la aparición de las causas de utilidad pública, determinantes
de la actuación del Estado al aplicar la Ley de Expropiación.

Como una consecuencia lógica del proceso interpretativo que sufrió
el Articulo 27 de la Constitución Federal desde la época de su promul
gación, hasta la época en que el Poder Púhlico decretó la expropiación
de los bienes de las empresas que poseian y controlaban la mayor parte
de la producción petrolera del país, y como resultado también do las
disposiciones legales y reglamentarias expedidas con posterioridad [,1 18
de Marzo de 1938, el Ejecutivo Federal, con fecha 22 de diciembre de ese
año, presentó a la consideración del H. Congreso de la Unión, una inicia
tiva de Ley tendiente a adicionar el párrafo VI del Artículo 27 Constitu
cional para establecer que, tratándose del petróleo y de los carburos de
hidrógeno sólidos, líquidos y gaseosos, no se expedirían concesiones, sino
que la explotación de esos productos se llevaría a cabo por la Nación
en la forma que lo determinaran los estatutos reglamentarios que con pos
terioridad se expedirían.

A consecuencia de la Iniciativa anterior y por Decreto publicado en
el Diario Oficial ele la Federación de 9 de noviembre di) 1910, quedó adi
cionado el Artículo 27 Constitucional, excluyendo eJE, la explotación del
petróleo a los particulares y a las sociedades. para dejar la explotació., de
esas recursos como derecho propio y exclusiva facultad de la Nación,
agregando el precepto respectivo que la Ley Reglamentaria determinaría
la forma en que la Nación llevaria a cabo dicha explotación.

La Nación lleva a cabo la explotación de los recursos petrolíferos del
país, por medio de una empresa de propiedad pública, cuyo estatuto ju
rídico se desenvuelve a través de los párrafos IV y VI reformados del Ar
tículo 27 Constitucional, de la Ley Reglamentaria de este precepto en ma
teria de petróleo, de los reglamentos de esa Ley y de las leyes especiales
correspondientes a los organismos que han tenido a su cargo el funciona
miento y desarrollo de la industria petrolera nacionalizada,

La Ley Reglamentaria de junio de 1941 estableció las normas funda-
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mentales relativas a la industria petrolera, entre las cuales deben ser men
cionadas las siguientes:

l.-La industria petrolera es de utilidad pública y de la exclusiva
jurisdicción federal, por lo que únicamente el Gobierno de la República
puede dictar las disposiciones técnicas o administrativas que regulen su
funcionamiento, y establecer los impuestos que la graven en cualquiera de
s.us aspectos.

n.-Para llevar a cabo los trabajos que demanda la industria petro
lera, se requiere autorización expresa del Ejecutivo Federal, concedida en
les de la Ley del Petróleo y de sus Reglamentos.

IIl.-La industria petrolera comprende: la exploración, la explotación,
el transporte, el almacenamiento, la refinación y la distribución del petróleo,
así como la elaboración y distribución de gas artificial.

IV.-La Secretaria de Economía puede otorgar concesiones solamente
:;>ara el transporte, almacenamiento, distribución, refinación de petróleo,
:J.~)rowchamjento de gas y elaboración de gas artificial, y

V.-Uní.:'amente la Nación puede llevar a cabo la exploración y explo-'
tnción del petróleo. de la manera siguiente:

a) Por trabajos que realice el Ejecutivo Federal a través de su órgano
eorespondiente (la Secretaria de Economía);

h ) Por conducto de las Instituciones Públicas Petroleras (actualmen
te Petróleos Meixcanos) , y

e) Mediante contratos con particulares o sociedades, los que solarnen
t~ pueden ser celebrados por el Ejecutivo Federal con particulares mexica
nos, con sociedades constituidas íntegramente con mexicanos, y con socie
dades de economía mixta, en las que el Gobierno represente la mayoría
del capital social, sin que en ningún caso pueelan otorgarse contratos para
exploración y explotación de petróleo en favor de sociedades anónimas que
emitan acciones al portador. Los contratos con particulares o sociedades
pueden ser celebrados por el Ejecutivo Federal, a cambio de compensacio
nes en efectivo o ele un porcentaje de los productos que se obtengan.

El primer sistema, o sea la explotación directa por trabajos que realice
la Secretaría de Economía, que es el órgano del Gobierno al que legalmente
correspondería ejecutar dichos trabajos, hasta ahora no ha llegado a ser
utilizado, de manera que no se dispone de elementos para elaborar un juicio
acerca de esta forma de explotación por parte del Estado.

Por la misma razón no podria formularse una opinión sobre contratos
celebrados con sociedades de economía mixta, pues tampoco existe una ex
periencia acerca de esta diversa forma de explotación; y solamente se tiene



conocimiento de algún contrato celebrado por la Secretaría de Economía
con particulares mexicanos, en el año de 1946. (Este contrato quedó res
cindido, a instancias de Petróleos Mexicanos, el 30 de agosto de 1955).

Asi pues, el sistema de explotación por conducto de la Institución Pú
blica Petrolera denominada "Petroleas Mexicanos", es el que puede decirse
que la Nación ha adoptado hasta ahora para llevar a caho la exploración
y explotación del petróleo.

(En la conferencia que por gentil invitación del actual Secretario de
Economía, dicté en la Escuela Nacional de Economía el 29 de abril de 1949,
nos permitimos llamar insistentemente la atención acerca de que, la Ley
Reglamentaria de 1941 no hasta para considerar que el Estado sea actual
mente el único facultado para llevar a cabo la explotación del petróleo na
cional, pues conforme a esa regulación jurídica los derechos de explotación
conferidos a individuos y empresas particulares, no afectados por la expro
piación, conserv-an su vigencia; lo cual ha creado en cuanto a las concesio
nes confirmatorias y ordinarias que no fueron expropiadas, una situación
jurídica contradictoria con el principio que reconoce la propiedad de la
Nación sobre el subsuelo petrolífero y con el propósito de la reforma cons
titucional que proscribió el régimen de concesiones. El sistema legislativo
que regula actualmente la exploración y la explotación del petróleo, des
virtúa el concepto de monopolio de Estado en que seguramente se inspiró
la reforma constitucional para ser consecuente con el principio de nacio
nalización del petróleo. Además, sczún la Iezislnción secundaría en vigor,
los particulares. con excepción de los extranjeros, pueden tener intervención
directa en el desarrollo de la indus: ria pd rolera mexicana, pues las dispo
siciono« leg;¡!c" vigentes no sólo no se limitaron a respetar situaciones crea
das c'on f ' ) fIl H' a lcy.:s anteriores, sino que rlcntr» de la nueva forma de 01'

ganiznción industrial crearla por el Estado para la explotación de los re
cursos petroleros del país, la iniciai.iva privada encuentra amplio y seguro
acceso en los contratos de explotación que puede celebrar la Secretaria de
Economía con individuos y sociedades mexicana, y empresas de economía
mixta. El Estado mexicano no se ha convertirlo en empresario industrial a
título esporádico, ni ha sido el hecho circunstancial ele la expropiación el
que ha facultado a la Nación para explotar directamente el subsuelo petro
lífero. Aun cuando el patrimonio original de Petróleos Mexicanos se consti
tuyó, entre otros bienes, por los derechos al subsuelo que se habían confe
rido a determinadas empresas, y que, por causas accidentales, rescató la
Nación mediante un acto de soberanía, a lo que el legislador secundario
debe atender es a la esencia de la reforma constitucional para decidir si,
de acuerdo can ésta e independientemente de la expropiación de 1S3S, debe
subsistir el régimen de las concesiones petroleras otorgadas a particulares
conforme a leyes anteriores).
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Antes de la legislación secundaria ahora vigente, la Constitución de
19:.7 había consagrado el principio de la nacionalización del subsuelo pe
trolífcro, así como la facultad discrecional del Estado para otorgar conce
siCtil':8 o negarse a expedirlas y, consecuentemente, el derecho de la Nación
para efectuar directamente la explotación del petróleo; pero, como es bien
sabido, motivos de interpretación del Artículo 27 Constitucional hicieron
prevalecer el criterio de que "la propiedad nacional sobre el petróleo era
simplemente el medio juridico ideado para permitir una mejor distribución
de esa substancia entre los particulares". (Exposición de Motivos de la
Iniciativa para adicionar el párrafo VI del Artículo 27 de la Constitución.
Diciembre 22 de 1938).

Consecuencia de lo anterior fué que el Estado considerara en su pa
trimonio solamente aquellos depósitos de aceite que se encontraban en zo
nas en que la propiedad superficial correspondía por algún titulo a la Na
ción, la que, tratándose de otras áreas petrolíferas, no reclamaba derechos
patrimoniales sobre el petróleo, sino que se limitaba a ejercitar respecto
de ellns lo. facultad impositiva y a ejercer puramente funciones de policía:
facultad y funciones que no necesitaban del dominio directo a que alude
el Artículo 27 Constitucional. puesto que podían encontrar apoyo simple
mer te en la jurisdicción que en /':-os aspectos corresponde al Estado por
razones de soberanía.

La desviación interpretativa de los preceptos fundamentales referentes
a la exploración del petróleo, permitió inclusive que se controverticra ju
dici.i.menre acerca de la constitucionalidad de las reservas petroleras fe
derr.les. cuyo sistema fue establecido por el Artículo 16 de la Ley del Pe
trólec de 192.5, limitándolo a las zonas que expresamente señalara el Eje.
cut i v") Federal, sistema que por Decreto del mes de mayo de 19:13 se hizo
extensivo a los terrenos que. habiendo estado comprendidos en alguna con
cesión o solicitud de concesión, recuperaran su carácter de terrenos libres.

':encido,; los obstáculos de diversa inrlole que se oponínn a la creación
de 1a:; reservas nacionales, el Estado decidió proceder a la explotación di
recta de las mismas, para lograr un positivo aprovechamiento del petróleo
con'!', Dondiente a las zonas reservadas, explotación que desde entonces pu
do h,,'her:-:c efectuado también en el subsuelo de terrenos libres, supuesto
que e-l petr.ilco c<)ITesponctiente a estos terrenos era también del dominio
dircrt o (k la Nación, )' que no llegó a efectuarse porque aún prevalecía
"el .::-ilorio interpretativo que negaba que la nacionalizacijm del petróleo
tuvir-e otro propósito que el de entregar al Estado la regulación de su
distribución". (VbLSe la Exposición de Motivos antes citada).

L: explotación directa de las reservas petroleras, que el Estado deci
dió llevar a cabo, hubo necesariamente de dar origen al problema relacio-
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nado con el organismo que habría de realizar los trabajos conducentes, pro
blema que fue resuelto mediante la creación de las diversas entidades que
sucesivamente han tenido a su cargo el aprovechamiento de los recursos
petrolíferos que la Nación ha explotado directamente.

Así fue como, primeramente en los Ferrocarriles Nacionales, durante
la administración de los mismos por el Gobierno Federal a partir de 1914,
fué creado un Departamento de Petróleo para la explotación de algunas
zonas Federales y terrenos pertenecientes a dichos Ferrocarriles, especial
mente los que formaban el derecho de vía, estando amparada esa explota
ción por permisos oficiales y arreglos celebrados entre la Administración
Federal y la Empresa propietaria de los Ferrocarriles. Pero al cesar loo
efectos del Decreto de Incautación de 4 de diciembre de 1914, y volver
el manejo administrativo y técnico del sistema ferrocarrilero a la Compa
ñía Ferrocarriles Nacionales ele México, S. A., y no siendo objeto del es
tatuto de esta empresa la explotación elel petróleo, el Ejecutivo Federal,
para no entorpecer la explotación ya iniciada por parte elel Gobierno y
entretanto se disponía de manera definitiva la forma de manejar el petróleo
de la Nación, por Decreto Presidencial del 31 ele diciemhre de 1925 creó
un Control de Administración del Petróleo Nacional, como dependencia
directa del Poder Ejecutivo.

La autonomía concedida al Director de ese Organismo era puramente
técnica y no excedía la posíbilidad de verificar la explotación de los pozos
que poseía la Administración Oficial de los Ferrocarriles y que pasaron
al Control, y de efectuar trabajos de exploración y explotación de nuevos
pozos en las zonas de que disponía y en las nuevos que para ese efecto
le fuera n E-'PÍin LH!:tS. Pero en todos Jos casos en que los actos del Director
del Control importaran cnajenaciún dl' Jos productos, celebración de con
tratos o iniciación de nuevos trabajos, ckhia aquel solicitar previamente la
aprobación del Presidente de la República por medio de acuerdo escrito.
Todos los fondos pertenecientes al Control (khírJll ser depositados en el
Banco ele México y podían ser manejados por el Director, únicamente has
ta el limite que determinara también el Presidente de la República, de
biendo además, presentar cada mes una relación de trabajos y dar cuenta
y comprobación del movimiento de fondos, Por otra parte el Director
representaba el Ejecutivo Federal ante toda clase c1l' autoridades, en los
negocios concernientes al ramo, lo cual revela que aquel era sólarnente un
mandatario del Presidente de la República. con la limitación de facultades
propias de un apoderado especial.

Las características apuntadas revelan que el Control del Pet:61~ XC<
cional pertenecía más bien a un tipo de órgano centralizado, toda vez que
se hallaba en la situación de una directa dependencia, respecto del Poder
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Ejccurivo, mcdianta una estrecha relación de jerarquía en la que el Pre
sidonte de la República conservaba los poderes de nombramiento, de deei
sión y de mando. Es decir, no era el Director del Control el que imponía
sus ieL'l111inaciones. dado que, con excepción del aspecto técnico de los
trabajos de exploración y explotación, no estaba facultado para resolver
ace roa de los actos jurídicos o comerciales que juzgara necesarios o conve
nienres para realizar las finalidades del organismo.

Sin embargo, en el funcionamiento del control como administración
separada de la Administración Central, había una fase importante, que
no debe pasar inadvertida, pues implicaba un factor de descentralización
y consistia en que su contabilidnd no estaba sujeta a las reglas de la con
rabilidad pública, lo cual representa una tendencia en todos los casos en q ue
se t-nta de la función económica del Estado, especialmente en aquellos que
tíen ~:1 por su propia naturaleza un carácter industrial o comercial.

~ininentes tratadistas recurriendo al método histórico, se han preocu
pado de investigar en la evolución de Lis instituciones públicas, no :36Ia
me, t ~ los motivos por los cuales la función económica del Estado se ve
impelida a librarse de las regIas de la contabilidad pública, sino las causas
remo .as que han hecho aparecer el fenómeno de la descentralización por
servicio.

Refiriéndose al resultado de esas investigaciones, dice el Profesor Ma
soin en su "Teoría Económica de las Finanzas Públicas", que el libera
Iisrno. como una reacción contra el absolutismo, que hacia depositar en el
Prínc.pe la dirección de todas las actividades nacionales, hubo ele substi
tuir la omnipotencia del Estado por la libertad del hombre: que dentro
de Esta concepción, que la Revolución Francesa hizo triunfar, los parieres
del Estado se encontraban estrictamente limitados, pues sólo le correspon
día mantener el orden establecido y proteger el libre desenvolvimiento de
las iniciativas individuales, cuyo conjunto habría de entrañar la prosperi
dad ¡:eneral; que el papel del Estado, en el sistema del liberalismo, se ha
llaba Iímirado a vigilar y conservar; que la explotación de los descubri
mientas científicos en el dominio económico, la aceleración prodigiosa del
ritmo de las invenciones y el advenimiento del maquinismo, engendraron
una gran prosperidad en el Siglo XIX, y el capitalismo fue desde entonces
una especie de máquiua en movimiento continuo, movida por el ostimu
lants de los beneficios, por el crecimiento de los dividendos. Sin embargo,
la ptrsecucion de un provecho ilimitado, como motor de la iniciativa pri
vada, agravó y sigue agravando de tal manera las desigualdades sociales,
que el Estado no 11;:;, podido menos que tratar de corregirlas: actuación del
Peder Público que, a la función política y administrativa del Estado, vino
a añ adir una función social.
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Los abusos del liberalismo -sigue diciendo 1'.'13soin- han provocado,
a través de la mitad de un Siglo, que una nueva evolución se produzca.
La integración de las grandes empresas, la concentración de capitales entre
una minoría privilegiada, las restricciones a la producción para mantener
o para elevar los precios, la conquista de los mercados y la penetración
imperialista en países de tipo colonial, la absorción, por los grandes tra
bajos, de las crisis económicas y de los paros forzosos, la inseguridad social
generadora de la carrera de los armamentos, las guerras que han puesto
en acción todas las fuerzas vivas de las Naciones, la .reparación de las rui
nas acumuladas por los conflictos, la reconversión, la reconstrucción, SOn
otros tantos factores que han conducido al Estado a intervenir en 13. eco
nomía, a orientarla o encausarla y bien pronto a dirigirla. El Estado ha
llegado así a tener una función económica.

El intervencionismo clel Estado, como es sabido, se limita a repnmrr
los abusos del individualismo y a subsanar sus deficiencias; la economía
dirigida trata do responder a aspiraciones más profundas y por ello acude
a realizaciones más efectivas. La elevación del nivel de las masas por la
educación y la información, ha provocado el nacimiento de una conciencia
colectiva. El individuo aislado no puede afrontar las consecuencias de las
grandes transformaciones económicas. Debe unirse a un grupo y su suerte
se identifica con la suerte de la comunidad. El Estado se convierte en el
árbitro del destino de los grupos. Por tanto, a la economía individualista
se substituye una economía colectiva, y el Estado ce; llamado a obrar sobre
la clave del punto y del momento, a modificar las estructuras y a reformar
la'> instituciones. (Jacometo L'Esra tut des Entrcprises Publiques).

Así pues, mientras que durante el periodo liberal el Estado se limita
a asegurar la dircw'ifÍn de los grandes servicios políticos y administrativos,
los gastos públicos no se just ifican sino en la medirla en que son estricta
mente necesarios para el Iuncionamicnto de esos servicios públicos. El Es:
tado es neutral frente a las act ividade., productoras: se comporta como un
simple espectador de los fenómenos económicos. Según la frase del profesor
Jacomet, la administración de las finanzas públicas está dominada por la
mística del equilibrio del presupuesto anual.

Por lo contrario, las intervenciones del Estado en la vida económica,
que se multiplican desde hace medio siglo, se caracterizan por el crecimien
to considerable de las inversiones que habrán de formar parte de los gastos
públicos, como una nueva y distinta política financiera del Estado, y para
realizar satisfactoriamente las tareas que ahora le incumben, el Estado se
ve obligado a asumir no súlamen te la dirección y el fomento de la produc
ción, sino también a producir él mismo y a transformar directamente sus
riquezas, para dar satisfacción a las necesidades de la colectividad.
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Entre las formas que adopta el Estado para realizar sus fines econó
mio>, figura la asociación del mismo a la iniciativa privada mediante la
formación de sociedades de economía mixta, la nacionalización de empresas
privadas o la creación de empresas paraestatales, organismos autónomos,
desli~ados de la administración central, a los que se encomienda la pro
dución, la transformación o la distribución de elementos satísfactores, des
tinados a la realización de servicios públicos o de interés general.

Obviamente estos organismos, en razón de sus propias finalidades es
pecíficas, no podrían estar sujetos al ritmo asmático de la anualidad pre
supuestal, pues "la limitación anual de los gastos es un contrasentido in
dustrial". (Jacorner. Op. cit.). El organismo que tiene finalidades econó
mics,s necesita. formular planes de conjunto y preparar programas de tra
bajo de larga duración, para estar en posibilidad de asegurar la continuidad
de la producción y la suficiencia de los abastecimientos que el Estado
haya tomado a su cargo, como es el caso del petróleo en México.

El Profesor Masoin, usando una fuerte y acertada expresión, dice a
este respecto que. "anualidad y programa, son dos nociones contradictorias
y ex:::uycnces". ?\o menos fuertes y acertadas son las palabras del profesor
.Iaccmct cuando dice que, "los servicios públicos que el Estado es llevado
a establecer para ejercer su función económica, son impulsados por una
fuerza in vencible a evadirse del presupuesto general, a librarse del círculo
de hierro en que aquel los aprisiona y a conquistar su autonomía financiera
y técnica", porque "al empuje de la vida y de la conciencia colectivas, 1:.1 in
terve r.ción del Estado se ha hecho jurídica y socialmente inevitable, con lo
cual la vieja armadura de las instit uciones liberales se ha visto necesaria
y profundamente quebrantada",

Así se ha 111'6":1clo a diversos tipos de empresas públicas, cuya autono
mía aparece lógica e indispensable, dentro del nuevo concepto del papel
que representa el Estado en la economía nacional.

Sin embargo, como una política de precios y el consecuente aumento
de utilidades. no debo ser la hase del funcionamiento de esos organismos,
toda vez que las act ividades que se les encomiendan constituyen servicios
públicos o ele inten',.; general, y COr:lO, especialmente cuando estos servicios
L."1 tcgr.m l.111 monopolio o cuasirnonopolio, su autonomía plena podría llevar
los :1 imponer un sistema de tarifas o de precios elevados, contra los in
tere;;.';; de los consumidores o usuarios, afectando al público en grado igual
o ma yor que podría hacerlo un monopolio privado, cuando r,¡r lo contrario,
la función económica del Estado debe en principio tender al procurarniento
dc' i:;:;l'(-."O" hasta el limite en que lo requieran las finanzas públicas, se ha
juzgac'o preciso que el organismo paraestatal se encuentre, en cierta me
dica, sujeto al poder jerárquico del Estado.
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Observamos, pues, que "mientras la función administrativa continua
centralizada al extremo, la función económica obedece a una fuerza de
descentralización por servicio", a fin de realizar los planes de conjunto del
Estado, que Son inclispensables desdo el punto de vista industrial y comer
cial, lo mismo para la apertura de créditos a largo plazo, que para la eje
cución de programas escalonados, que permitan a los organismos produc
tores asegurar a la colectividad los suministros a que esté destinado el ser
vició, disponiendo al efecto de la consecuente autonomía para comprometer
sus ingresos, por períodos de años, si así fuese necesario, •

Siguiendo esa corriente dominante, y después de experimentar por la
via de la asociación una empresa de economía mixta, que se denominó
Petróleos de México, S. A., de C. V., oraaniznda por Decreto de 28 de di
ciembre de 19.'33. que estuviera en posibilidad d¡; "regular el mercado in
terior del petróleo y productos derivados, de asegurar el abastecimiento
del país en general y especialmente las necesidades del Gobierno y de los
Ferrocarriles Nacionales de México", se procedió, por la vía de la funda
ción, a crear la Administración General del Petróleo Nacional (A.G.P.N.)
por Decreto de 30 de enero de 1937, como organismo público, con perso
nalidad jurídica, dependiente del Ejecutivo de la Unión, siendo su objeto
realizar "toda clase de operaciones y obras relacionadas con la producción,
adquisición, enajenación, transporte, almacenamiento, refinación y distri
bución del petróleo, del gas o de los derivados de ellos; así como "regular
el mercado int..rior y la exportación del petróleo. asegurando el abasteci
miento gcncml del país",

El Director de la A.e.p..l\ .. tr-nia todas las íacultades necesarias para
renliznr los actos y opvrncion...; comprendidos en el obje-to de la Institu
ción. y sr:l:llncnte en C:15<)S convrctnrncnto señnlados, debía recabar acuerdo
previo del Presidente de la República.

Como puede observarse, ya en el Decreto constitutivo de la A.e.p.N'.,
aparecen rasgos distintivos de la descentralización por servicio. Ya no se
trata simplemente ele una aparente administración personalizada como en
el caso del Control, que carecía de autonomía orgánica frente al poder
jerárquico de los funcionarios de la Administración central. a pesar de que
tenia una contabilidad propia y separada, y de las facultades que limitati
vamente se le concedían para contratar.

La A.e.p.N.. disponía de autonomía técnica y de gestión, y Sl:S di
rectivos actuaban ya no en nombre del Estado. sino en nombre del ser
vicio mismo; es decir, tenía personalidad jurídica.

Puede decirse, sin embargo, que carecía de autonomía financiera. dado
que el Presidente de la República estaba facultado para disponer de las
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utilidades que anualmente se obtuvieran, pudiendo aplicar a su arbitrio
ur.a parte de las mismas a incrementar el patrimonio de la Institución.

Dice el maestro Cabino Fraga, tratadista mexicano de Derecho Ad
ministrativo, que el régimen de la descentralización corresponde a un "tipo
de organización administrativa, que a su vez tiene diversas modalidades";
que "Sucede en algunos casos que el Estado, para dar satisfacción a las
ideas democráticas y para hacer más eficaz la realización de sus atríbu
cienes, permite que se constituyan autoridades administrativas designadas
por los mismos individuos cuyos intereses van a verse comprometidos con
el funcionamiento de dichas autoridades; que en otros casos, la naturaleza
técnica de los actos que tiene qué realizar la administración, la obliga a
sust raer dichos actos del conocimiento de los funcionarios y empleados
ceruralizados, para encomendarlos a elementos que tengan la preparación
suficiente a fin de que puedan atenderlos, y que, por último, ocurre con

. frecuencia que la Administración se descarga de algunas de sus labores,
encomendando facultades de decisión en unos casos, de ejecución en otros
y de consulta en los demás, a ciertos organismos constituidos por elernen
tes particulares que no forman parte del personal de la misma Administra
ción: que correspondiendo él estos tres propósitos, la descentralización ha
ad,))tado tres modalidades diferentes, que son: la· descentralización por
región, la descentralización por servicio y la descentralización por colabo
ración" .. , "La descentralización por región sólo es útil para administrar
Intereses locales. Pero el Estado tiene también encomendada la satisfacción
de necesidades de orden general que requiere procedimientos técnicos sólo
al alcance de funcionarios que tengan una preparación especial. Los 8er
v1c:05 que con este objeto se organizan, conviene desprenderlos de la Ad
ministración Central, tanto para ponerlos en manos de indidivuos con pro
pars.ción técnica, que garantice su eficaz funcionamiento, como para evitar
un crecimiento anormal del poder del Estado, del que siempre se sienten
celo-os los particulares, La Iorrna de conseguir ese propósito es dar indepen
dencía al servicio y constituirle un patrimonio que sirva de base a su auto
nomía,

Efectivamente es universal y cada vez más acentuada la tendencia a
la .unrlación de instituciones descentralizadas, cuya justificación se encuen
tra, corno se ha visto, en la necesidad que tiene el Estado moderno, de
asumir funciones económicas, a fin de que la colectividad disfrute directa
mente de las ventajas y utilidades de la explotación de ,los servicios pú

blíccs, ya que de otra manera seguirían siendo los concesionarios, los em
prcsarios privados, que sólo se informan en propósitos de lucro, los que
percibieran 105 beneficios ce la explotación, en perjuicio de los intereses
primordiales de la comunidad.

60



Entre nuestros juristas los ha habido que opinen que la descentrali
zación por servicio no está prevista de nuestro régimen constitucional, dado
que "por una parte la atención de los servicios técnicos se encomienda
a esos órganos nuevos que en nuestro sistema se llaman Departamentos
Administrativos y que, por la otra, en aquellos servicios, tal como se ca
racterizan doctrinariamente, no existe la dependencia directa al Jefe de la
Administración, ni la sumisión al poder de mando".

Ese criterio, dice el maestro Fraga, ha encontrado apoyo, principal
mente, en el Dictamen de la Segunda Comisión de Constitución del Cons
tituyente de 1917, en el que esa Comisión expresó que las Secretarias de
Estado constituyen órganos políticos o político-administrativos, y que los
Departamentos Administrativos deben atender los servicios públicos, como
los de correos, telégrafos, salubridad, etc., "sin que en tales Departamentos
intervenga la política, porque ésta los distrae de su finalidad especifica,
o sea de la prestación del servicio que tengan a su cargo".

Fraga hace notar además que, "correspondiendo a estas ideas, 1:1 Cons
titución. " estableció al lado de los Secretarios de Estado, los Jefes de
Departamento, como funcionarios sin carácter político alguno y dependien
do directamente del Jefe del Ejecutivo quien, en los términos cid Articulo
92 Constitucional, les trasmitirá directamente sus órdenes, sin necesidad
de refrendo alguno".

El problema constitucional ha desaparecido, desde el momento en que,
en la propia Constitución ha quedado reconocida la posibilidad jurídica de
la creación y de la existencia de organismos públicos paraesta tales, confor
me al sistema doctrinario de 1<1 descentralización por servicio.

En efecto. la reforma a la fracción XXXI del Articulo 123 Constitu
cional, de 5 de noviernhrs de HH2, encomienda a las autoridades federales
la aplicación (k 135 Leyes del Trabajo, cuando se trate de "empresa, que
sean administradas directamente O EN FOn:--1.\ D[SCE~TR:\.LIZADA

por el Gobierno Federal".

Además, una Ley de 30 de diciembre ele 1017, que reformó el Articulo
8 de la Ley General de Instituciones oc Crédito, hace también referencia
expresa a Jos Organismos Descentralizados, ordenando que éstos. ent re otros,
celebren contratos de seguros, precisamente con la Aseguradora Mexicana,
y para nuestro propósito, amerita especial ;,<tcncirJn :3 Ley publicada en
el Diario Oficial de la Federación de 31 ele diciembre de 19-11, por la que
so establece un Control, por parte del Gobierno Federal, ele les Organismos
Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, y en la q~12. aríe

más, se define a los organismos descentralizado, corno personas morales
creadas por el Estado mediante leyes expedidas por el Congreso de la Unión
o por el Ejecutivo Federal en ejercicio de sus facultades administrativas,
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cualquiera que sea la forma jurídica que adopten y siempre que satisfagan
algunos de los requisitos siguientes: a) que sus recursos hayan sido o sean
suministrados en su totalidad o en parte por el Gobiemo Federal, ya en
virtud de participaciones en la constitución del capital, de aportación de
bienes, concesiones o derechos, o mediante minístraciones presupuestales,
subsidios o aprovechamiento de un impuesto especifico; b) que su objeto
y funciones propias impliquen una atribución técnica especializada para la
adecuada prestación de un servicio público o social, explotación de recursos
naturales o la obtención de recursos destinados a fines de asistencia social.

De acuerdo con estas bases generales, en el Decreto de 27 de enero ~

de 1948, ahora derogado, por el que se creó la Comisión Nacional de In
versiones como el organismo encargado del control, vigilancia y coordina
cién de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación Es
tatal, expresamente fue incluido Petróleos Mexicanos, considerada ya esta
en: presa como uno de tales organismos, por concurrír en ella los requisitos
señalados por la Ley publicada el 31 de diciembre de 1947.

Petróleos Mexicanos es un organismo creado por Decreto del 7 de
junio de 1938, con objeto de que se encargara del manejo de los bienes
mtebles e inmuebles que constituyeron su patrimonio original.

Al fusionarse la Administración General del Petróleo Nacional con
Petróleos Mexicanos, según Decreto del 8 de agosto de 1940, fué ampliado el
objeto y aumentado el patrimonio de este organismo, confiriéndole las atrio
bucíones necesarias para realizar todas las operaciones relacionadas con la
industria petrolera.

Petróleos Mexicanos es una Institución Pública, con personalidad ju
rídica y patrimonio propios, y es tributaria del Gobierno Federal no sola
mente en el renglón de impuestos, sino también en el capítulo de regalías
PO! la explotación de los terrenos petroleros que tiene asignados. Además,
un Decreto del 31 de diciembre de 1940, grava el patrimonio de la Insti
tución con intereses del 3 ~6 anual sobre el valor de los bienes aportados
por el Gobierno Federal. y otro Decreto del 2 de diciembre de 19H, si
guíe.ido el criterio de la Ley de Expropiación, puso expresamente a cargo
de Petróleos :\!cxicanos el pago de la indemnización por los bienes expro
piados el 18 de Marzo de 1938, mediante la entrega al propio Gobierno,
para que éste cubra los adeudos relativos, del 10% de los ingresos brutos
anudes de la Institución, obligaciones ambas que, por disposición de los
mis ~105 Decretos, se cumplen con cargo a los gastos de operación de la
industria. Me parece oportuno hacer notar que, si bien, Petróleos Mexica
nos, como empresa de Estado, se halla exenta de impuestos determinados,
como el del Timbre y el de la Renta, ello no constituye un régimen de
privilegio para la Institución, pues los tributos extraordinarios que la Ley
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ha puesto a cargo de la misma, la colocan en una POSIC!On quizá desveno
tajosa frente a las empresas privadas o particulares.

La creciente amplitud de las actividades técnicas y administrativas de
la empresa, por una parte, y por la otra la creación de la Secretaría de
Bienes Nacionales, como órgano encargado de la conservación y adminis
tración del patrimonio de la Nación, determinaron la expedición de los De
cretos del 30 de diciembre de 1946 y 26 de diciembre de 1949, por los que,
respectivamente, se crearon tres puestos de Sub- Directores, en lugar de un
Sub-Director General, y un nuevo Consejero por parte de dicha Secretaria
de Bienes Nacionales.

Petróleos Mexicanos, por tanto, está actualmente dirigido por un Con
sejo de Administración compuesto de 10 miembros, G de los cuales son de
signados por el Ejecutivo Federal; 3 a propuesta de la Secretaría de Eco
nomía, 2 a propuesta de la Secretaria de Hacienda y 1 a propuesta de la
Secretaría de Bienes Nacionales. Los otros 4 miembros del Consejo son
designados por el Sindicato de Trabajadores Petroleros.

El Presidente de la República designa al Director General y a los 3
Sub-Directores: la designación de los demás funcionarios es facultad del
Consejo de Administración, y el nombramiento del personal de confianza
corresponde a las atribuciones del Director General.

Además, el Gobierno Federal fija anualmente, por conducto de la Se·
cretaría de Economía, los porcentajes de regalías que estarán a cargo de
Petróleos Mexicanos. por concepto de explotación de los terrenos petroleros
que tenga asignados.

Finalmcnt». de los rendimientos liquidas que la Institución obtenga,
debe separarse un 2()r~ para la formación de rv-c-rvas de previsión: y del
remanente, súlo un 7,')';0 es P:1fU el Gobierno Federal: estando además el
Ejecutivo Federal facultado para destinar una p.irte o la totalidad de los
rendimientos que le correspondan por concepto (k intereses, regalías o uti
lidades, a incrementar sus aportaciones de capital en Petróleos Mexicanos.

Señaladas las carcterísticas más importantes de este organismo, es pero
tinente analizar a qué tipo corresponde de las instituciones públicas que
la doctrina y la legislación han consagrado.

Si se observa la Ley constitutiva de cada uno de los diferentes orga
nismos descentralizados que existen actualmente, se encuentran novedosas
y diferentes fórmulas de organización administrativa y de control, diversos
grados de autonomía y distintos modos de gestión de los servicios públicos
que tienen encomendados, lo que podría ser explicable porque, en el derecho
mexicano, apenas si se ha intentado una sin tesis de las características de
esos organismos paraestatales, y no hay una doctrina que pudiera servir de
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guía a los legisladores o a los funcionarios encargados de redactar sus es
tatutos.

El maestro Gabino Fraga, expresa que en el derecho mexicano se han
conocido ciertos organismos en los cuales concurren los elementos que, de
acuerdo Con la teoria moderna del derecho administrativo, caracterizan a
la descentralización por servicio, habiendo recibido tales organismos, bajo
la influencia de la doctrina francesa, la denominación de establecimientos
públicos, distintos de los establecimientos de utilidad pública, que son
aquellos formados a iniciativa de los particulares.

En efecto, conforme a la técnica del derecho público y de la organi
zac.ón administrativa, la doctrina francesa ha precisado que los estableci
mientos públicos son instituciones de servicio público creadas por el Poder
Público. y que los establecimientos de utilidad pública son instituciones
pr varias, de in terés general, fundadas por los particulares.

Un anteproyecto de Ley Orgánica de las Personas Públicas Paraesta
tales, elaborado por el Instituto Belga de Ciencias Administrativas, define
esas "personas" públicas "como instituciones jurídicas, distintas del Esta
doy creadas por los Poderes Púhlicos, para administrar servicios públicos
nacionales, estando además sustraídas al conjunto de reglas aplicables a
las administraciones del Estado".

Se observa que es la personificación jurídica la que, en primer término,
sirve como criterio de diferenciación; pues existen servicios públicos ceno
trs lizados, es decir, que son administrados directamente por el Estado y
que están sometidos al poder jerárquico de la autoridad administrativa co
rrespondiente.

Petróleos Mexicanos es un establecímiento público, que tiene persona
lidad jurídica y que ésta le ha sido atribuida por una Ley. La Ley para
el Control de Organi-Smos Descentralizados, establece el otorgamiento de la
personalidnrl jurídica por el Estado, como requisito fundamental. Tiene
además a su cargo un servicio general del más alto interés nacional. como
lo revelan las disposiciones de su Ley Constitutiva, en las que se compren
den estas importantes características.

.Aunque disperso en los preceptos de la Ley Constitutiva, en el Regla
mento del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, en la Ley
General d~ Bienes Nacionales y en la Ley para el Control de Organismos
De-centralizados, existe también un estatuto jurídico par.e los funcionarios
que manejan la industria petrolera nacionalizada: y por otra parte, ya se
ha dictado una disposición expresa que exige la capacidad técnica de esos
íur.cionarios, -la que creó 3 Sub-direcciones- pues la naturaleza misma
del servicio, de indiscutible orden técnico, hace indispensable que se rea-
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lice este importante requisito, señalado por la doctrina, de que participen
precisamente funcionarios técnicos en la Dirección del servicio.

Confirma lo anterior, la disposición de la Ley para el Control de los
Organismos Descentralizados, por cuanto en ella se previene que el objeto
y funciones propias de dichos organismos dehen implicar una función téc
nica, especializada, para la adecuada prestación de un servicio público o
social.

Como establecimiento público y de acuerdo con nuestra propia legis
lación, Petróleos Mexicanos es un organismo que forma parte del Estado
y que desempeña funciones que corresponde realizar al Estado, lo que se
advierte por la propiedad sobre el subsuelo petrolífero que tradicionalmente
ha correspondido a la Nación, y con mayor claridad, por la disposición
constitucional que proscribió el régimen de las concesiones que podían obte
ner los particulares para la realización de determinadas actividades propias
de la industria petrolera.

Además, si por su naturaleza de establecimiento público, la fur.dación
de Petróleos Mexicanos constituyó un acto del Estado, el acto de su diso
lución deberá asimismo emanar del Poder Público, lo que también es ca
racterístico del régimen de descentralización.

En lo referente a su dependencia de la Administración Central, Pe
tróleos Mexicanos, de acuerdo con su Ley orgánica, es uno de los organis
mos en que se observa un mayor grado de descentralización, por cuanto
mantiene con los poderes de aquella Administración, únicamente los ele
mentos de vinculación indispensahlo« para conservar la unidad del Poder
Público; es decir, e,;tú sometido solamente al poder de tutela que por esta
razón dche cjorcer la autoridad administrativa sohre las inst ituciones pú
blicas descentralizadas; entendiéndose la "tutela del Estado", de acuerdo
con la opinión de Buttgenbach en su "Tratado sobre los Moc'os de Gestión
de los Servicio, Púhlicos", en el sentido de que "e-lla no implica pe-der de
modificación: las órdenes de las autoridades superiores no tienen efecto
obligatorio para el servicio descentralizado, y las decisiones tornadas con
forme al poder de tutela no protegen a los agentes de los establecirnientos
autónomos, quienes conservan la plena responsahilidnd de sus actos".

En efecto, conforme a la Ley constitutiva (le Petróleos Mexicanos,
el Presidente de la República, desig-na al Director General y a los tres
Sub-Directores y autoriza el presupuesto anual de gastos que debe presen
tarle el Consejo de Administración, así como el balance que anualmente
debe llevarse a la consideración del Ejecutivo Fedoral para la revisión y
glosa de las cuentas respectivas; mas no debe pasar inadvertido que el Pre
sidente de la República ya no está íacultado en Petróleos Mexicanos, como
lo estaba en la Administración General del Petróleo Nacional, para dis-



PI)ner discrecionnlmen te de las utilidades de la empresa, pudiendo o no
ap.icar parte de las mismas a incrementar el patrimonio de la Institución;
sino que, según se vió antes, existe una disposición expresa que fija la ma
nen; de distribuir los rendimientos líquidos que Petróleos Mexicanos obten
ga, conforme a la cual, después de apartar el porcentaje correspondientea
las reservas ele previsión, el Gobierno Federal sólo puede disponer de un
75'( del remanente, quedando facultado para incrementar con el mismo
pOI centaje, como también con los rendimientos que le correspondan por
concepto de regalías y de intereses, sus aportaciones de capital en la ern
presa.

La Ley para el Control de los Organismos Descentralizados ha venido
a establecer un grado más acentuado de control, principalmente en lo que
respecta al régimen patrimonial y financiero de los establecimientos públi
cos, pUES confiere a la administración central atribuciones que, conforme
a su texto, contradicen el clásico argumento de la flexibilidad de gestión,
necesaria a la dirección de los servicios públicos, especialmente cuando,
por ser de o1"(12n técnico, requieren una organización descentralizada; lo
que, en último extremo, por no limitar ("'3:; atribuciones a la revisión de
la legalidad de los actos roaizados por el servicio descentralizado, lógica
meare impedirá que se establezca la rospons-ihilidad real y cfectivn ele sus
funcionarios, pues el organismo ya no quedaría sujeto sólarnente ;11 "poder
de tute.a' de la Administración Central, sino al poder jerárquico del Es
tado que asumiría, consecuentemente, la responsabilidad de los agentes
del servicio,

(Las fundaciones posteriores de la Comisión Nacional de Inversiones
v riel Consejo de Recursos Naturales no Renovables, como órganos buro
crát icos dentro rld Poder Ejecutivo Federnl, actuando el primero como
conr-olador de las f na!1Z,S deo Petróleos Mexicanos en el terreno ek la rcnli
zac ón de programas l'spcciaEzado;; de largo alcance, y el segundo como
coo rriinador d", los ,rahajos de l.rs entidades públicas que tienen a su cargo
la rxp'oración y c:;:rlotuci.:n de recursos naturales no renovables, romo el
r etroleo. imnlican , al m,'I1OS en teoría. un grado de centralización que des
Iigur.i la naturaleza del organismo paracstata', centralización que no se ejer
cita directnmentr: por la ariministración central, sino por conductos en los
r ue narece ha:'L'!'~e delczado facultades del Poder Público, que éste puede
f";l'r~';t:1r mediante el "poder de tutela", conservando la gestión indepen
diente de los funcionarios y empleados del organismo descentralizado, y
sustrayendo e~:1 ge,.;!ión de la jerarquía de órganos buror-rúr.icos inferiores,
CUY1 intervención e"tá en pugna con la función económica a que ohed :e
la deseen nalizución por servicio).

Expresa But tgenbach, con razón, que la fórmula del estahlecimi. 'ro
público no debe obedecer solamente a la amplitud y libertad de ges .n,
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ya que estas condiciones pueden realizarse en una administración perso
nalizada, dotada de autonomía técnica: sino que deben ser razones ce fon
do, indusive motivos políticos -en el sentido más elevado de esta pala
bra- los que determinen la elección del establecimiento público y la or
ganización descentralizada del servicio; ya sea porque su actividad sea sus
ceptible de influenciar los sectores privados, porque ella influya en la li
bertad de opinión, porque se quiera hacer entrar en la dirección del servi
cio elementos extraños a la administración o por la razón misma de la
naturaleza delicada de la misión especializada que debe llenar el servicio.

Quiere decir Buttgenbach que el Estado dehe fundar organismos des
centralizados solamente cuando existan serias razones, motivos poderosos
para su creación; pero que, decidida la organización descentralizada de un
servicio, debe ser respetada y mantenida su autonomía jurídica, técnica y
financiera, si no se quiere incurrir en el empirismo de, un estatuto que,
por contradictorio, desvirtúe la naturaleza del establecimiento público, y
neutralice la función industrial, cultural o comercial que el Estado trate
de desarrollar por haher encontrado para ello profundas razones de índole
política, económica o social.

Por lo que ha sido expuesto se puede apreciar que Petróleos Mexica
nos, conforme a su Ley constitutiva, tiene a su cargo una industria que
es de la exclusiva jurisdicción federal y constituye un servicio de carácter
general y de indiscutible trascendencia nacional; tiene personalidad moral,
autonomía técnica, autonomía financiera y conserva la plena responsabili
dad de sus funcionarios, estando sujeta la Institución solamente al "poder
de tute-la" de la Administración Central. por cuanto ésta no ejerce su "po
der de mando" sobre los agentes que dirigen el servicio; es decir, Petróleos
Mexicanos, de acuerdo con su estatuto jurídico. n-presentaría en el derecho
mexicano uno de los organismos en que concurren, en la medida adecuada,
las características todas del establecimiento público y del servicio descen
tralizado, especialmente por la autonomía. orgánica de !'.Us agentes, en la
que estriba el criterio distintivo de la descentralización administrativa.

Hay un aspecto importante que, aparte de corresponder a la fórmula 1
del establecimiento púhlico que dispone de la autonomía orgánica, repre
senta una modalidad propia de la organización que se ha dado a Petróleos
Mexicanos como Empresa de Estado. Me refiero a la participación de los
trabajadores en la marcha general de la empresa.

En el orden del día de la 32a. reunión de la Conferencia Internacional
del Trabajo (Ginebra, 1949), se inscribió el punto relativo a la colaboración
entre las Autoridades públicas y las organizaciones de empleadores y tra
bajadores, para examinar los principales tipos de organismos que, dentro
de la empresa, tienden a asociar a los trabajadores a las responsabilidades
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de la dirección y que se han comprendido en la denominación general de
"comités de empresa".

Existen numerosos precedentes en esta materia, pero después de la
Segunda Guerra Mundial, los trabajadores han visto que se les reconoce
el derecho de colaborar, por intermedio de representantes designados al efec
to, en la Administración de las empresas de que forman parte.

Así han surgido diversos organismos que representan al personal de
trabajadores en el plano de la empresa y que difieren, según los países,
no sólo en cuanto a su organización, sino también en cuanto a las funciones
que están llamados a desempeñar.

. Ahora bien, desde el día 19 de marzo de 1938, en que por Acuerdo
Presidencial se creó un Consejo Administrativo del Petróleo, se reconoció
al Sindicato de trabajadores Petroleros el derecho de designar tres repre
sonantes en ese Consejo; y al crearse Petróleos Mexicanos, ya como orga
ni,L10 público descentralizado, continuaron los trabajadores, por disposi
cié n de la Ley constitutiva, formando parte integrante del Consejo de Ad
ministración que dirige las actividades del organismo, por intermedio de
cir co representantes que designa la agrupación sindical.

Es Satisfactorio confrontar que, si hicn, antes de la Segunda Guerra
Mundial existían consejos de empresa en algunos paises europeos como
Alemania, Austria, Noruega, Gran Bretaña, etc., no habían merecido la
consideración que actualmente les otorga la Oficina Internacional del Tra
ba jo; mientras que en México se adoptaha, en una empresa pública, uno de
los tipos más avanzados entre los "comités de empresa", dado que se con
fiero a los trabajadores una intervención directa en la dirección del servicio,
lo c¡ uc tiene gran significación social y moral, pues revela la fuerza y las nue
vas responsabilidades que han adquirido 1:15 organizacíones sindicales en
nuestro régimen democrático. Es decir. antes de que ese movimiento diera
lugar a una primera discusión de carácter internacional, ya en México algu
nas agrupaciones obreras eran lo suficientemente fuertes y responsables "para
permitir, sin riesgo de comprometerse, que sus representantes se sienten a la
mi srna mesa que el capital, no solamente como represen tan tes de intereses
opiestos, sino para. juntos, dirigir empresas industriales" .•Jean de Givry
ha :',' notar, por otra parte, que esta aspiración de los trabajadores "tiene
pa ,"( icular importancia en el plano nncional y en el plano de la inrlustria":
lo que estamos en aptitud de comprobar en Petróleos Mexicanos, empresa
pública en la que el Sindicato pone su influencia al servicir; del Estarlo para
incrementar la producción e interesar en ella a la masa de los trabajadores.

Veamos pues, con satisfacción, cómo esos elementos de asociación, aduna
dos a la estructura de un establecimiento público descentralizado, como Pe
trólcos Mexicanos, han llevado a la organización progresiva de una empresa
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de Estado que, sin utilizar los sistemas de la economía liberal y dentro de
sus finalidades propias de servicio nacional, se ha convertido a través de ad
ministraciones capacitadas y honestas, en un instrumento del bien común,

La personalidad colectiva de las instituciones y el derecho social, harán
posible en nuestro régimen jurídico la creación de otras empresas públicas
que, alejadas de la ortodoxia administrativa y de los prejuicios individualistas,
reivindiquen para el Estado y para la comunidad los privilegios y las ven
tajas que deben corresponderles respecto de actividades nacionales que cons
tituyen servicios públicos y que, en la forma en que actualmente son ad
ministradas, afectan hondamente el bienestar general y los intereses colec
tivos.

Es deseable, por lo tanto, una meditada revisión de la legislación
expedida respecto a creación, facultades y funcionamiento de organismos
descentralizados, y la elaboración de un estatuto para las instituciones pú
blicas paraostatales, en el que se encuentre una clasificación orgánica y ju
rídica de las diversas formas de la descentralización por servicio y se incluyan
los principios que deban regir sus autonomías, tomando en cuenta que los
servicios descentralizados requieren una mínima participación estatal, a fin
de que los elementos responsables del servicio estén en libertad de apreciar
las necesidades cambiantes del mismo, y puedan decidir el momento y la
forma en que deben actuar.
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SECCION LEGISLATIVA

LEGISLACION PETROLERA 1857 • 1955

La Revista de Administración Pública considera de extraordinario in
terés incluir en sus páginas todo lo relacionado con la legislación en materia
de petróleo en el lapso comprendido entre 1857 y 1955, rindiendo así home
naje a la celebración del vigésimo aniversario de la expropiación realizada
a partir del 18 de marzo de 1938, con tal propósito destaca en una nota
especial el decreto de expropiación de bienes de las compañías petroleras
encaminadas a la economía del país.

Constitución Federal .1857. (Artículo 27 y Artículo 72,
Frac. X).

Código de Minas. (Disposiciones relativas).

Ley sobre Impuestos de Minería y Petróleo.

Ley Minera. (Disposiciones relativas).
Ley del Petróleo decretada. por el Congreso de la Unión.

Ley Minera. (Disposiciones relativas).
Constitución Federal 1917. (Artículo 27).

Decreto que fija el impuesto sobre terrenos petrolíferos y
contratos petroleros,

Decreto quo n ..formo el anterior.

Reglamento dol artículo 14 del decreto de 19 de febrero
de 1918.

Decreto que declara no denunciables los fundos objeto de
inversión de capital.

Decreto que ere" el Control de Adminlstz'aclón del Pe
tróleo Nacional.

Ley del Petróleo.

Reglamento de la LRY del Petróleo, (Articulas 77 y 93,
derogados) .

Decreto modifica ndo la estructura del Control.

Reglamento de Trabajos Petroleros.

Bases para Concesiones y Contratos en Reservas Petroleras.

Reglamento para Concesiones en predios indivisos.

Reglamento para construcción de obras en zonas feaer"lGS,
mar territorial y vías navegables.

Decreto aprobando el Reglamento anterior.

Acuerdo Presidencial para que 5e declaren reservas pe
troleras los terrenos en que pueda explotarse gil.
sonita,

Noviembre 22/1884

Junio 6/1&57

Junio 4/1892

1901
Noviembre 25/1909

Febrero 19/1918

Julio 31/1918

Agosto 8/1918

Agosto 1::\/1918

Diciembre 21/1925

Dici-mh..e :26/1915

Marzo :¡0/192·,

Agosto 2G/1.92fl

Diciembre 15/1927

Noviembre 13/1928

~ovi;-=hre 27/1':'1J13

Abril 3D/ 19:30

Mayo 22/19:30

Noviembre ~/1932
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Ley del Impuesto sobre Consumo de Gasolina.

Decreto sobre Reservas Petroleras.

Ley que creó Petróleos de México, S. A.

L'y del Impuesto sobre Fundos Petroleros.

Decreto que adiciona e! anterior.

Decreto que reforma el 2· transitorio de la Ley anterior.

L')" Reglamentaria 28 Constitucional. (Parte relativa).

Decreto que ordenó la liquidación del Control.

R,;glamento de la Ley anterior.

R?gbmpnio del articulo 21 de la Ley anterior.

Decreto que creó la Administración General del Petróleo
Nncionnl.

Decreto de Expropiación de Bienes de Compañias Pe-
troleras.

Decreto que creó el Consejo Administrativo del Petróleo.

Decreto que creó Petróleos Mexicanos,

Decreto que creó la Distribuidora de Petróleos Mexicanos.

Cor.venio de pagos con Grupo Sinclair.

Decreto que orde-na la desaparición de la Administración

General del Petróleo Nacional y de la Distribuidora
de Petróleos Mexicanos.

Le-y Reglamentaria de! Articulo 27 Constitucional en Ma
te-ría de Petróleo.

R"flampnto de la Ley anterior.

R.'glamento de] Consejo dp Administración de Petróleos
Mexicanos.

Dictamen Zevada Cook.

Ce nvenio de Pagos con Cities Service.

Ampliación del dictamen anterior:'

Pl.uaíorma Continf'n!<ll.-DC'c1aración relativa a la.
Ley de Secretarías de Estado. (Disposiciones relativas).

Cor.veriio de Pagos con Grupo Imperio.

DEcre-to aprobando el Convenio anterior.

Ley para el Control de Organismos Descentralizados.

Con-cenia adicionando el anterior.

Decreto sobre atribuciones de la Secretaría de Bienes Na
cior.ales en relación con Petróleos Mexicanos,

Ley de Responsabilidades de Funcionarios. (Parte re
lativa) .

OH1.'iE'jO de Recursos Naturales no Renovables.

Diciembre 29/19J2

Mayo 15/1933

Diciembre 28/1933

Diciembre 29/1933

Enero 24/1934

Febrero 28/1934

Julio 10/1934

Septiembre 4/1934

Febrero 18/1935

Marzo 1"/1935

Enero 30/1937

Marzo 18/1938

Marzo 19/1938

Junio 7/1938

-Iunio 7/19.18

Mayo 1"/1940

Agosto 8/1940

Mayo 2/1941

Diciembre 16/1941

Ahril 7/1942

Ahril 17/1942

Abril 17/1942

Enero 4/1945

Octubre 2Hj1945

Enero 1"/1947

Septiembre 24/1947

Diciembre 30/1947

Abril W/1948

Diciembre 6/1949

Diciembre 30/1952

Diciembre 30/1955



DECRETO que expropia a favor del patrimonio de la Nación, los tienes
muebles e inmuebles pertenecientes a las compañías petroleras que se negaron
a acatar el laudo de 18 de diciembre de 1937, del Grupo Número 7 de la Jun
ta Federal de Conciliación y Arbitraje.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice:
Estados Unidos Mexicanos.-Presidcncia de la República.

LAZARO CARDENAS, Presidente Constitucional de los Estados Unidos
Mexicanos, en uso de las facultades que al Ejecutivo Federal concede la Ley
de Expropiación vigente; y

CONSIDERANDO

Que es del dominio público que las empresas petroleras que operan en el
país y que fueron condenadas a implantar nuevas condiciones de trabajo
por el Grupo Número 7 de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje el
18 de diciemhre último, expresaron su negativa a aceptar c·1 laudo pronuncia
do, no obstante de haber sido reconocida su constitucionalidad por ejecutoria
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin aducir como razones de di
cha negativa otra que la de una supuesta incapacidad económica, lo que trajo
como consecuencia necesaria la aplicación de la fracción XXI del artículo 123
de la Constitución General de la República, en el sentido de que la autoridad
respectiva declara rotos los contratos de trabajo derivados del mencionado
laudo.

CONSIDERANDO

Que este hecho trae como consecuencia inevitahle la suspensión total de
actividades de la industria petrolera y en tales condiciones es urgente que el
Poder Público intervenga con medidas adecuadas para impedir que se produz
can graves trastornos interiores que harían imposible la satisfacción de necesi
dades colectivas y el abastecimiento de artículos de consumo necesario a to
dos los centros de población, dehido a la consecuente paralización de los me-
dios de transporte y (le las industrias productoras; así como para proveer
a la defensa, conservación, desarrollo y aprovechamiento de la riqueza que
contienen los yacimentos petrolíferos, y para adoptar las medidas tendientes
a impedir la consumación de daños que pudieran causarse a las propiedades
en perjuicio de la colectividad, circunstancias todas estas determinadas como
suficientes para decretar la expropiación de los bienes destinados a la pro
ducción petrolera.

Por lo expuesto y con fundamento en el párrafo segundo de la fracción
VI del artículo 27 Constitucional y en los artículos 1", fracciones V, VII y
X, 4, 8, 10 Y 20 de la Ley de Expropiación de 23 de noviembre de 1936, he
tenido a bien expedir el siguiente
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DECRETO

I Artículo lo.-Se declaran expropiados por causa de utilidad pública y
a f avor de la Nación, la maquinaria, instalaciones, edificios, oleoductos, re
finerías, tanques de almacenamiento, vías de comunicación, carros tanques,
estaciones de distribución, embarcaciones y todos los demás bienes muebles
e inmuebles de propiedad de: la Compañía Mexícana de Petróleo "El Agui
la", S. A., Compañia Naviera de San Crístóbal, S. A., Compañía Naviera de
San Ricardo, S. A.. Huasteca Petroleum Company, Sinclair Pierce Oil
Cornpany, Mcxícan Sinclair Petroleum Corporation, Stanford y Compañia
Sucesores S. en C., Penn Mex Fue! Cornpany, Richmond Petroleum Company
de México. California Standard Oil Corripany of México, Compañia Petrolera
el Awi, S. A., Compañía de Gas y Combustible Imperio, Consolídated Oil
Cornpany of México, Compañía Mexicana de Vapores San Antonio, S. A.,
Sabalo Transportation Company, Claríta, S. A., y Cacalílao, S. A., en cuan
to sean necesarios, a juicio de la Secretaría de la Economía Nacional para el
descubrimento, captación, conducción, almacenamiento, refinación y distri
bución de los productos de la industria petrolera.

Artículo 20.-La Secretaría de la Economía Nacional, con intervención
de la Secretaria de Hacienda como administradora, de los bienes de la Na
cíór., procederá a la inmediata ocupación de los bienes materia de la expro
piación y a tramitar el expediente respectivo.

Artículo 30.-La Secretaría de Hacienda pagará la indemnización co
rrespondiente a las Compañías expropiadas, de conformidad con lo que dis
ponen los artículos 27 de la Constitución y la y 20 de la Ley de Expropia
ción, en efectivo y en un plazo que no excederá de 10 años. Los fondos para
hacer el pago los tomará la propia Secretaría de Hacienda del tanto por ciento
que EC determinad posteriormente de la producción del petróleo y sus deri
vados, que provengan de los bienes expropiados y cuyo producto será de
posit.ido, mientras se siguen los trámites legales, en la Tesorería de la Fe
ders ción.

.\rticulo 40.-Notifíquese personalmente a los representantes de las
Compañías expropiadas y publíquese en el "Diario Oficial" de la Federación.

Este Decreto entrará en vigor en la fecha de su publicación en el "Diario
Oficid" de la Federación.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión a los dieciocho
días del mes de marzo de mil novecientos treinta y ocho.v--Lázaro Cárde
na.,.·-Rú;¡ríca.-EI Secretaría de Estado y de! Despacho de Hacienda y Cré
dito Público, Eduardo Suárez.-Rúbrica.-EI Secretario de Estado y del
Despacho de la Economía Nacional, Efraín Buenrostro.-Rúbrica.-Al C.
Lic. Ignacio García Téllez, Secretario de Gobernación.-Presente.
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NOTA BIBLIOGRAFICA

Wiliam P. Tucker.-The Mexican Govemment Today.-Minneapolis, 1957.

Aunque la intención rlel autor es dibujar para alumnos del Collog» americano. con
un sistema de rasgos amplios -afinados en aquellos puntos en que la minuciosidad
se hace indisponsablo-c- el desarrollo social, histórico, jurídico y económico del gobierno
mexicano. Este deseo, por el ambicioso plan de la obra y su cabal cumplimiento, so
brepasa la intención modesta anunciada por el autor.

Las dificultarles que encontró ol investigador huésped para llevar a hur-n término
sus estudios, fueron de distinta índole. La primera fue la insuficiencia de estadisticas
a las que puclir-ra tener confianza: habituado a t rabnjar con los números que oficinas
especialmento adiestradas aportan en los Estados Unidos, intuye on el horizonte me
xicano un panorama gris de cifras y números relat ivos. esporildicos. d-formndo-, muchas
VL'Ce5 por intereses subjetivos.

Bonachonurnr-nto, un poco al est ilo de profesor respetahlr- en mangus de camisa,
se queja también del carácter polémico que tiene toda la bibliourafía mexicaru. en estos
ternas. Se VI" obligado a completar su material con entrevistas personales que sirvieron
probablemente para darlo ese matiz fino y de profundo conocimiento histórico, que da
cimiento al desarrollo del libro.

Plantea los perfiles de paradoja que envuelven 10<; grandes acontecimentos en la
vida de México, trata de no descansar su obra en una mera glosa de los sistemas legales.
en lo que finalrru-nt» cae a medias, sin dejar de n-conocer qu- las rr-al idarles políticas
se dife-rencian con frecuencia mucho de las forrnas "';:ales (pd~. VIII), por lo que
prefiere organizar su trabajo con una estructura flexiblr- qUE' auna, al d-sa rrollo histó
rico, el anúl isis metódico de los sistemas jurídicos.

Otra de las dificultad"s qur- enumera y que prob.ibl-rnent« 1,' causó una cierta de
cepción es (·1 car.icter endehle y POO) cir-nt if ico d" las Ir·"·i, prof.·"innal,·s dE' la Un ivr-r-ci
dad, sogururru-ntr- t)~tas no co nsijru ir-rnn co/)!wrar r-n pi {l.;darp('imento do muchos crite
rios sustanciales. Dobo servirnos f"sta crítica para frr-nar esa avalancha de re~)etjci()nt.~

y lugares comunr-s que abundan r-n dichos trabajos f'innlos d.· nuestro sistema académico.

El balance que Tuckor hace del material publicndo. ti"nl' un resultado nczntivo,
ya que según el autor, es poco profundo y un tanto ligi'To. En !,art~ tiene razó.i Tucker.
pero a PC';;"U de la numerosa bibliografía que indiscutiblomcnt.. maneja, es de sentirse
que no haya tenido oportunidad de leer libros corno ,.El Labcr into de la Solr-dad" Ce
Octavio Paz. que le hubieran permitido profundizar aún más ,'n sus conocimientos del
mecanismo histórico mexicano, tan lleno de apa r ioncias y símbolos.

La Primera Parte del libro concibe cuatro grandes secciones que dr-br-rian bastar
para dar un sentirlo de los grandes lineamientos que ha vivido nuestro país, estos son:
l.-Territorio. pueblo y economía: 2.-Historia: 3,-T."l",;ia y Estado: 4.-Partidos y
política, Esta pr-imera parte de Antocedentcs es en la qui- vierte Tuck,-r principalmor.t
sus criterios personales y sus ideas sobro la realidad mex ica na.

Brevemente. pero sin repeticiones inútiles va captando la complicada topografía
física y espiritual de México. Al empezar cita una iras.. de Moisés Sáenz que casi le
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podr ír. ahorrar el trabajo de continuar la redacción de todo el primer capitulo: " ...hay
un rnsgo de tragedia en el paisaje mexicano". El autor describe esa naturaleza mr-xica
na contradictoria, la falta de grandes rios de caudal cierto, el desequj libr io del rvg imen
de llrvias, siempre aleatorias y dudosas, la cada vez más estrechada árr-a de cultivos
posibles, la tala inmoderada y abusiva de los bosques que, como un incendio inr-xtingui.
hlr , de-sde siglos ha destruido la inmediata generosidad de nuestras tierras, causando
gran erosión, carencia de lluvias, desequilibrio en la humedad, excesiva en los trópicos
y mini rna en los valles y altiplanicies. La explotación inconsciente de la tierra y la falta
de cuidados ha ido desgastándola prematuramente, dificultando su recuperación.

~,'¡¡ck('r observa, asimismo, problemas de población, concentración excesiva dL' ésta
en la .iltiplanicie. falta de inmigración. Considera que una de nuestras grandes finali
dade;. es la conquista del Sureste, abriendo grandes posibilidades económicas; no hace
mucho. ,'c'¡ momentos políticos relevantes, ha sido evidentemente subrayada esta meta.
En la cita de ciertos porcentajes de distribución de las zonas territoriales. habitadas, cae
Tuck c:', quizú inconscientemente, en relativi;ación de números, de la que es especial
menr» enerrtigo.

Tucker le da especial importancia a la industria turística, como una Iur-nte creo
cientr de posibilidades Es importante. sin duda. conservar la entrada d" divisas en este
renglnn. pero no debe olvidarse que el turismo sólo es verdaderamente productivo en lus
paísos que, poseyendo un nivel medio de vida eIevarlo, pueden de manera más sistr-mútica
absor x-r y utilizar los beneficios que trae aparejada esta un tanto aleatoria industria.

F'a ra animarnos en los esfuerzos de producción industrial que se han hecho, cita
el aur.ento en las tasas anuales de incremento industrial:

1929-39 - 4.4%
1940·44- 7%
19-15-49 - 3;';
1950·55- 5%
1955 8%

Considera que ha sido posir iva la intorvencion del Estado en el fomento de inver
siones .1.. capital privado en la industria. a .travl's el" la inversión estatal directa e in
direct 1 ~. la producción de industrias nuevas. Calcula que la cantidad dE' capital de
orrgcr nortr-arne ricano invertido en México es de 1000 millones de dólares, de los
cuale-s 8:25 millones son de capital a largo plazo, subdivididos a su vez en:

600 millones para la inversión privada directa.
1:20 créditos ha nca rios de exportación e importación.

81 dr-uda pública.
24 obligaciones con los bancos comerciales.

El 40 r , d" ('3tas inversiones es de carácter público y está dedicado a r<'nglones co
mo: [,'rro<.'arrit",<. carreteras, el,'Ctrici,bd, riego, que tienen una indiscutible proyección
Iavorab.o a las inve-rsiones de la iniciativa privada,

T.l.:ker oscr ibe ,,1 intento estatal de controlar las importaciones do bienes d» lujo
~' en gen,·ral t"da la politica proteccionista que sigue el Estad() para la protección de
la ind .i.st rin nacional. Medidas que, como sabemos, tienen resultado>; relativos.

L:1 situación de México es para el autor de este libro, critica. Pero no deja de ver
abiertas muchas posibilidades y proyecciones.
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La historia de México la divido en cuatro periodos: ..1 colonial, l'l rvoluciona ri».
la fundación de un gobierno represontntivo y la etapa d... pn,gn·so naci .. nal y pacífico.

Con muy buenas intr-ncionos y un esfuerzo loab! .. trata Tuckr-r el .. entrar r-n las
arenas movedizas de nuestras complicadas concepciones históricas. Puede (l. ci r""sin
exagerar que sale muy bien librado en la aventura y provisto de conceptos claros y
definidos que profundizan en nuestro paradójico y complejo devenir histórico.

Citemos ind ist intarne nta algunas ideas de Tuckcr, que ejemplifican E'! anterior
acerto: "el mal uso del poder destruyó la cultura indígena", "fracasaron Hidalgo y
Morelos hasta que los conservadores se diNon cuenta d .. que la sepa rución d.> España
iba de acuerdo Con su interés", "la inmadurez politicn hizo dr-sdcñur la Constitución
de 1824".

Es evid"ntf' el manejo de la dif'k-il objetividad de nur-stra historia en el investiga
dor norteamericano.

Sensatament.e va realizando un análisis de nuest rns diferentes constituciones, en
las que rastrea la influencia de la Constitución norteamericana.

Secamente dE'fine personalidades ele nuestra historia. A Maximiliano lo llama ro
mántico, liheral y monárquico. De -Juárez dice que con ,-l. murió un medio "i~lo de P;lZ

y libertad. A Lerdo lo califica como prpsi'lente sin provocción. En Porfirio Dial ve la
voluntad de promover inversiones do capital extranjero y nacional. asegurando sólida
mente la propiedad. En el brote revolucionario no adivina 1In ospontá neo movimiento
de masas, sino una situación promovida por los sectores lih"rales elt' clase media. A
Madero y a su libro los definE' como tibios, ya que los agudos problemas nacionales
son sólo vistos desde el ángulo político, desconociendo el ingr-ntc trasfondo social y
económico, A Carranza lo describe dietando la Ley Agraria y la Ley del Registro Civil.
primeros pasos constructores de la Revolución.

En el Constituyente de 1916-17 observa la oposición de Carranza a darle un car.ic
ter social a la Carta fundament.al. Hace una relación breve d» los a rtículos 27, 123 Y
130 de la Constitución y señnla ce-rno fuont es de i nfl ur-ncia dd Const it uve nt c: la
Constituc-ión am.-r ir.rnn. la dí' r:,diz. Mnrx. :\lol1tl""l1lic'l. Rousseau y las inst itucio n--s
coloniales. Olvida la intui.ión y' la fu,'rz:l que las gr:lndi"~ mu-as irnr-usicr..n. :;i ::,e- qu i>
re irnporcr-pt ihl-uunt e. a lc.s const i tu vr-ntr-s. Para Tuckrr la Con'<tiluci,"n Mexicana de
1917 {'s más u n.i f'\.prpsiún"'"dl' idl';lll'~ y dt' i'n(·dips (11.11' u na flIlr~na fundamental reg is
tradorn c]t> realjfiadt"-; ~()d:JI('s. <lunqu¡· para tamizar su oh:O:PfVal'1Ún la cousidr ra m.is
cerca de la realidad que' las a n t c-rio r.-s.

No pasa por alto quo Vrnust ia no Carranza sahot('ú por circunstancia-s especiales.
inclusivs- por formnción personal. el cumplimento rlt:' la Cnr t« ~f:lgli~. no r'T~a4rien¿o

tierras. ni gnrnnt izn ndo tos do n-chos dí' los trahaj~ldt\rt'3 y frenando t'n genE'rol los
aspectos sociuh-s de la Constitución. VE' pi inicio d" los gobil'rnos n-volucioni r ios, sólo
a partir d" la presidencia de! Gral Obregón, que rE'p:;rt" t i.-rrns. hll1enla la orxa ni za
ción dp los obreros. rr-spot a sus dprt'chos y promut-v», en d:lllt:n ....:il)n::os nac:()il~ll:~. la
educación, e:indolt' al gran Vascon{'('!()s --de· pntOj :Ct-''-' - pr- <u jlUI'",tos im porta nt i .... i~
mos que facilitan el cumplimiento d" l.'st.a misiún. El gnhil'rn¡) de Calks :!1:)lul~a la
vida de los negocios, el rit?go. la t-ducación: Portes C;'il co nt i nu.i la p,.lítica r.,,~ Ca;k.'- y
en Cardonas se llega a la cima dp los gnh¡r·tn·)'~ eman¡ld.l:-; dt' Id Ri,\·plución :-'f·,'xil'ana.
A Cárdenas In define más que corno un sociali ..ta doct r inario. como un prt~~;¡d¡-·nt:o in
cansable, sincero y hábil político, creador del Plan Sexenal, de la repartic.ón de las
tierras que, durante su presidencia, llegó a superar a todos 105 gobiernos an:t""~i0::~:

propulsor del movimento obrero, de los ejidos, de las cooperativas, autor <1(' la nac:o-
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nalir ación del petróleo y reorganizador del sistema fiscal. Avila Camacho es, para Tu
der. continuador y freno de la obra de Cárdenas: da un tono de moderación a la
política mexicana y afronta la crisis económica con visión: gobierna con mano firme
en po.Itica exterior, con mano suave en política interior. Con toda razón cree Tucker
que l~ en el régimen de Manuel Avila Camacho donde se forma una elite nueva (le la
riquc za, echando marcha atrás en la Reforma Agraria y fomentando especialmente
la industria, la mecanización de la agricultura, la inversión, fundando un sistema na
ciona l de seguridad social. El régimen de Miguel Alemán lo siente semejante al de
AviID Carnacho, pero creando un ambiente aún más favorable a la inversión de capita
les privados. nacionales y extranjeros; impulsor de la industria y de las obras públicas,
fundamentalmente a través de la Nacional Financiera, institución que compara con la
R.E.C. de los Estados Unidos de América. El gobierno de Ruiz Cortines es definido
por El autor como moderado, revestido de honestidad y equilibrio, que hacen concebir es
peranza de dar solución a problemas tan agudos como la mejor distribución del ingreso
nacic nal,

La lucha entre la Igle-sia y el Estado, entre conservadores y liberales, es plan
teadz atinadamente por el autor. De acuerdo con Mecham define la guerra de reforma
romo una guerra de religión, y plásticamente va, a través de distintos nnálisis y acti.
tudes , formulando el carácter de freno permanente del progreso que ha tenido la Igl ...sia
en :-.It:·xico. Citando a Mr-cham afirma: "Call...s fue muy severo pero la Iglt>sia fue
siempre en...miga del liberalismo y dE'1 progreso social", A partir d" 1936 observa un
mejoramiento de las relaciones de la Iglesia y el Estado, ambiente creado por la di
plom u ica y equilibrada personalidad dE'1 Arzobispo Luis Ma. Martínez. Avila Ca
macho. al declararse católico en 1939. facilita aún más dichas relaciones. pero hay que
reconocer que la Iglesia Católica en México cooperó en los momentos críticos tanto
con el gobierno de Cárdenas en la nacionalización del petróleo, como en la guerra
munc.ial, con Avila Camacho. A pesar de ello, y de acuerdo con estudios sistemáticos
hechos por institucionr-s religiosas norteamericanas, considera Tucker que la mentalidad
de Ir Iglesia Católica en Latinoamérica, asi como la educación que imparte, si¡,'ue
siendo de' carácter ant id...mocrático y con muchas reminiscencias conservadoras. Para
aclarar más aún la situación ero qUE' Se encontraba ;';Túxico durante esta pU¡.;I13. cita
un pr-nsarniento de GPITl1.í.n Arcinicgas: "En ningún otro lugar optó la Iglesia por
toma:' una posición tan tonta en la lucha política, ni el Estado fue tan reacio para
acept.rr compromisos", (pág. 36). Las circunstancias han ido mejorando, pero es in.
dispensable que la Iglesia Si' conserve dentro de ciertas Iimitaciones razonables para
evitar problemas futuros. Datos de la Secretaría de Bienes Nacionales, onu riciados
por Tucker, dr-scriben el panorama suficientemente: de 22,000 propiedades que l w rt ...

n('('í,,'1 a la Iclr-sia. sólo 2,500 no han regresado nuevamente a sus manos. Las .k-clura
ciorv-. de-l nuevo Arzobispo colocan a la Iglesia en una posición más inteligente fr ..nte
a los j.roblernas nacionales. reconociendo a los héroes de la Indopenrlr-ncia, de la Re
forma .y la Rovolució n, así como la separación de la Iglesia y el Estado. El gobierno
tiene L na gra n tolerancia en la aplicación de la ley, tolerancia dcsoable en nuestra
opinior. siempre y cuando la Iglesia no intente regresar al planteamiento de debates
totaln« ntr- superarlos.

L'r a id-a in¡,.cesante expuesta en este libro respe-cto a los partidos políticos en
:\r;,~i(c·. €"S aquella en que se afirma la dificultad que hay para separar gobierno y
partir 0. En países donde no hay un juego éectivo de partidos, éste deslinde es imposi
ble. 'I'cdo partido que toma el poder sigue un proceso ya conocido por el que se va
buroc-rt izando hasta que, en vez de dep...nder el Estado del partido, el Partido se
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convierto en un órgano administrativo más rlel Estarlo. Un ejemplo de e.;;,~a relación

que hornos analizado fue el fascismo.

D e-spu('S (k la Inclr-pendencia coritir-ndun dos grupos que no pllP<len ser llamados
partidos: los centralistas y los f,..-¡pralistas. Turker. con mucho sentido los caracteriza.
Los centralistas como un grupo (lo hacendados '1 soldados profesionales que defendían
los privilegios nacidos y desarrollados en la Colonia, con el apoyo d" la Iglesia. L.Rl
federalistas, formados, en cambio, por e1as,; media, comr-rcia ntes. intelectuales y anti
clericales. Pero para el autor los partidos políticos empiezan en rigor a funcionar,
sólo a partir del año 1900 (púg. 41). Después ele la Revolución ob-erva Tucker que
los partidos en México no toman, dc-sgrnciadurnontr-. en consideración los programas.
Hasta en los maticos mis ténuos se Ve la comprensión que de nuestra problemática
tiene \Villiam P. Tuckor: aunque r-n ocasiones. en la r.xlncción de su libro. llevado por
los extremos ca ractorist.icos de la objetividad sajona. opta por exprr-sar 1')5 conceptos
en los qUf' pu ..de haber duda, o que son excesivarm-nt.. delicados, en giros de lenguaje
un tanto rese-rvados: "según SE:' dice", "algunos af'irrna n", "se piensa", etc. Por ejemplo
(afirmación aventurada e inexacta}: "Se afirma que Calles acr-ptó. cont ra su volun
tad, la candidatura de Cárdenas".

Es de notarse en todo f'1 desarrollo del libro f'l respeto indiscutible que ha ganado
Cárdenas en el ánimo del autor. 'Tucker dice: durante su prcsidcnciu fue pr.icticarnents
también cabeza dd partido, sipmpre en continuo rnovirm-n to, aglurinando el a poyo
del f'jército. impulsando las organizaciones obreras y carnpesinas. Iu nda ndo pi prog re
so económico de México. Al analizar PI partido de la Revolución, afirma que su trans
formación de PRN en PR:V[ (19:l8), no es sólo una modificación de siglas, s in« un cambio
a fondo de la ideología pol itica, que se proyecta en el sector popular que ,.>S agregado
a la estructura del partido, en la intención de lograr un equilibrio de los grupos cam
pesinos obreros y militares. Brillantemente, al hablar de la carnpaña electoral de Avi
la Camacho y Almazá n, Tucker intuye: "qu» los dos ca ndidatos eran de transición"
(púg. 4·1). El sPclnr popular, o;::r..gnrlo por Cúrclenas. logra bajo el régimen de Avila
Carnacho y d gohicrno de Alern.in, una ma yor ia ah":'o~ilt3 t'n las Cárnn rus.

Anh~s dt' las (·lt'c'l'ioo{'s dr- 1!-l.\(i. <uf r» ("1 pnr t ido dd gohir-rno una nu-va tra nsfor
mación, tnmbién c1t, fondo. qu« aume-nta pi car.u-n-r con:-:t'rvadnr dp dicho prrt ido: cam

bia tnrnbién (!f, nornbrr-, '1 pued« d"'irsé que en ('sra ;'pe,ca t.-rmiuu la lucl:a de clases
y que se inicia una ce ntral ización aún mayor del pocl--r, ya qde le", gnher;1J.dore5 son
directamente nombrados por el Presidente de la Ropública. Es interesante (:arse cuenta
de cómo un autor extranjero con verdadero ahinco '1 minuciosidad ya hur; indo cuida
dosamcnt.- en las aspectos más delicados de nuest ra vida política. En 1'15\ observa
Tucker una disensión interior en el partido del gobierno: la candidatura del Lic. Ca
sas Alemán.

Hoce un análisis cuidadoso de la estructura del partido oficial, apoyado por lag
grandes c''lltra1Ps nacionales CNC, CT:\t y CNOP. las cual..;; curnplon la i ntr-nción de
Calles dp consolidar el gobierno el,." la Rovolución. R0SPPCto a las proporciones que
tuvieron la CNC '1 I~ C'TM. da ci..rtos datos de interés: la CNe tuvo en 19..:3, ..6 de
147 cundes. mientras que en 195~ alcanzó 56 de lfi¡: la C'T:\r tuvo, en H152, sólo ~5

curules de 161. en cambio la CNOP adquirió la mayoría en las c.irna rus de los go
biernos ya citados.

Tucker estudia también a la oposición y observa un incremento de la misma en las
distintas elecciones:
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En 19·ta tuvo la oposición un
En 1946,
En 1952,

7% de los votos emitidos.
21':"é '1

26t;,t· .,

Para Tucker la vida de estos partidos es corta, ya que se forma alrededor de un
Jid"r y para una elección (pág. 59). El l'AN es para él, un partido de oposición que
n« cabria dentro de las fórrnulas antes mencionadas, ya que existe desde 1939, en que
fur- fundado por Gómez Morín. El extremismo ideológico del PAN, dice el autor, se
dES -nvuelvo hacia el sinarquisrno, mientras que el extremismo del PP, va hacia el co
mmisrno. A los sinarquistas los describe como ultraconservadores, nacionalistas, reli
giosos, p ro h ispú n icos, anticomunistas, a ntiamericanos y aislacionistas (pág. 61), tota
lit.arios. militaristas y con inclinaciones al martirio (pág. 62).

Sohr« la elección presidencial pasada, cita algunas cifras d" interés: de 3.651,483
votos emitidos, según las estadísticas oficiales, E'l PRI obtuvo 74.3% la FPPM, el 15.8%,
el PA:--i el 7.9':~ y el PP el 2'.'(, según las estadísticas en las elecciones de 1946, hubo
2.~50.976 votantes,

Rt'~pect(l a nuestro sistema constitucional la opinión de Tuckor concuerda con la
dp] Lic. Tena Ramiroz. al definir el sistema federal mexicano como "preca rio y apa
rerL,", nf irrua ndo adt'rnás que: "actualmente el país es evidentr-rnente una república
unitaria, rcg uluda desde la ciudad de :\léxico" (pág. 74). Atinarlnmr-nte Ve Tucker
en x: , fc,oC'rc.li'mo un carácter simbólico, ya que, por toda una serie de fenórnr-nos his
tór 05 ha sido identificado en :\léxic() el fpderalismo con la democracia y la libertad
(pi~. (4). En el d.."arrollo del libro se Ve obligndo Tuckor a hacer una relación de
los conflictos que ha tenido México con los EE.UU. Lo logra hacer de una manera
sinte.ica y discreta, reconociendo y criticando inclusive, en ocasiones, algunos de los
erro! es de Estados C'nidos (págs. 185-187).

En la Parte Sezunda que él denomina "Organización y Estructura", Si' descri
ben '.'a forma po rmcnorizadu y siempre fundándose utinadarnr-nt» en el trnsfondo
hist »-ico, los d ist intos a,¡wctos de nuestro sistema constitucional: las dl'cisiont's fun
darr.cntalos. la separación de poderes, los poderes extraordinarios, las gnra nr ias in
divi.lralcs. la libcrt ad ele prensa, respecto a la que llega a decir agudamcnt« qur-, aun
qur- e-s rc-¡Jer;lfla, la pn',irlenc-ia controla de cerca muchas de las opinionos emitidas
(p.u.. 187 J. Pero sin llegar a profu nd iza r en los distintos problomas tuór ico«.

IL:ce una h isto ri.t hreve ele los dist intos sistr-mns carnaralcs. según 135 difl'rentes
consr it uc-iones, d,'-crihe C'1 funcionamieno d" las mismas en la Constitución actual,
an:J!i;a bs f'acult.ulr-s y la provccción de la presidencia, concordando con la opinión

, de Tarmonbaum: "el Presidente es el gobierno en México" (pág. 102). Describe tarn
/' bien ,,1 funcionamiento del poder judi~ial, y afirma que fue el Presidente Ruiz Coro

tino- ,,1 que' frenó la corrupción judicial. removiendo a los jueces culpables al iniciar
»: su g)) .ierno. Co ns id.-ro qur- os nccesa rio repetir dicha remoción.

:)"-1llU'.S e1(' In d"scripción de los trC's poderes hncr- un análisis de la ad.ninistrnción
pÚh]¡Cl. de'] .;ohierno, el .. 1:1 burocracia, dt' la ley de responsabilidades, sig-uif'nc1o alzu
nns "(Ces criterios del Lic. Mondicta y Núñoz. Estudia el funcionamiento de> los orga
nism », cle,c('ntraJizaJos de las finanzas públicas, de la formación de prr-su pur-sto, de
los íl,,\mestos. pero no entra en discusionr-s de fondo.

E:l la Tercera Parte hace una descripción somera de las Socretar ías, Primera
mcnt . rC'firiénc1ose a la r-structura de la Secretaría de Gobornaciún, le adjudica el im
portant» papel de ligar la administración pública con el Congreso y el Congreso con
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los Estados de la Federación, poro critica tenuernr-ntr- la miscolúnea d.. funciones de
dicho organismo: programas de información, promoción y vigilancia de la industria
cinematográfica, mantonimir-nto y publicación de archivos nacionales, edición d ..I
periódico oficial del gobierno, y la regulación de la cuestión religiosa.

Continúa con el análisis minucioso del funcionamiento de la Secretaria de Re
laciones Exteriores. Expone esquemáticamente nuestros principios en materia inter
nacional: igualdad en todas las naciones ante el derecho internacional. la no interven
ción, la igualdad de trato para los extranjeros residentes, la Doctrina Est cada, el de
recho de asilo, etc.

Br<'vemente describe también la organización dp las Sccrf'tarias de Defensa y
Marina para hacer después un a nál isis clcl papel que desa r rolla el gobierno dentro
do la Economía, citando las palabras del Lic. Loyo, que enuncian la actitud ,Lel go
bierno en este terreno: "México es un país que vive on un régimen económico de ini
ciativa privada y de responsabilidad pública" (pág. 198).

Prosigue analizando la promoción industrial de Avila Camacho y Ale má n: obras
del Papaloapan y 'Tepalcatepec, exenciones de impuestos ':i créditos para la industria,
facilidades a las inversiones nacionales ':i oxtranjr-ras. organización de! si-tema ban
cario, intervención directa del Estado en inversiones impulsadoras de la industria a
través ele la Nacional Financiera, etc. Señala el control del gobierno sobre la econo.
mía a través de organismos como la Secretaria dp Har-ie ndu. la Secretar i« de Econo
mía, el Banco de México, la Comisión Nacional Ba nr-ar ia. la Comisión Nacional dp
Seguros, la CEIMSA, etc.

La Parte Cuarta de la obra está dedicada a utilidades ':i obras públicas. Estudia
nuestra red de comunicaciones, sin perder el sustrato histórico que ha venido sirvien
do de soporte al libro. Hace referencia, de una manera sintética y concreta, al proceso
de desarrollo de los ferrocarriles. desde Porfirio Diaz hasta la fpcha y a la tendencia
del gobierno por invertir cada vez más en la rehrrhilit ació n y nur-vos trabajos fe rroca
rrileros. Un ejemplo de ello es la cifra que alcanzó dicha rehahilitación en el año de
19:'>3 (¡OOO millones ele peso~l.

Continúa con un somero f'studio ch' nurst ro s istrrna de ca r rot ara <, aviación civil.
servicio postal. Í(·!f·comunicacioCH'S y el¡lctrificación; P11 cuya producción observa un

irnpo rtuntr- acrccentamient«, a h'l"" d .. impulso ostatul Con cifras prueb.i esta afir
mación, El r"'gimen de Alemán invirtió en psle co ncr-pt o. 11::; millones el" dólares ':i en
el primer año de' gobierno cid Sr. Ruiz Cort inr-s se invirt ieron :3(j() mil lo n--s de pesos.
Postcriurrnente relata de modo sintético la situación del !JPtróleo en México, Des
graciadamente por la brevedad cun que lo hace no puedo profundizar en este rele
vante tpma.

En capitulo separado subraya los programas de ohrus públicas que llegaron
a alcanzar en los 6 años del rógimen alvmanista la cifra d,· 400 millones de clólar,·s
(pág. 2:'>~). Continúa con rofr-rencias al programa el ... Marcha al Mar :: a las obras d,·l
Papaloapan y del Tepalcatepec,

La Quinta Parte del libro la dr-dica al problema ag rar io. hurgando cuidadosamen
te en las circunstancias históricas co nectacl as con pste pruhloma. Examir.a la inter
vención del gobierno en la cuestión agraria. a trav..-s de organismos corno la Secre
taría de Agricultura, el Departamento Agrario, la Secretaría de Recursos Hidráulicos,
el Banco Nacional de Crédito Ejidal, el Banco Nacional de Crédito Agrario, las
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Corri.riones ~aci(ln::Jl,'s del Ca íé, del Mafz y del Olivo, la Comisión Nacional el", Co
Ionixación, la CEDISA, etc., dentro de toda esa armazón histórico-sociológica que
fundamenta la presente investigación.

La Parte Sexta se refiere a servicios sociales. Le dedica un amplio capitulo a
la S""retaría del Trabajo. prosiguiendo la descripción funcional y orgánica que ha
sido el método usado en el análisis de otros organismos públicos. Dedica un capitulo
cuidadoso a los problemas oducativos, examinando las pugnas del Estado con la Igle
sia y los distintos procesos por los que ha atravesado la educación en los distintos
regírnr-nes políticos. Con mucha brevedad estudia los distintos grados de la educación
en ) léxico: kindergarten. educación elemental, secundaria, preparatoria, vocacional,
técni ra y universitaria. Corno una de las características relevantes de nuestro sistema
univs-rsitario, observa la falta de control de las autoridades universitarias sohre las or
ganiz aciories estudiantiles, que con frecuencia afectan con huelgas, la buena marcha
de la Universidad (pág. 366).

Para Tucker la educación ha sido una de las promociones más importantes de
los go.uernos revolucionarios, que han intentado llevarla a las grandes masas, espe
cíalmeata las escuelas rural y primaria y las campañas alfabetizndoras,

La Ultima Parte del libro está dedicada e;;pE'Cialmpntp- a la organización estatal
y municipal de México, Hace un examen de los distintos aspectos de las constituciones
Iocal- s espe-ciulmenta de los poderes legislativo y ejecutivo, y un somero estudio de la
estructura del Distrito Federal.

Sus conclusiones corresponden al tono seguido en toda la investumcion. Considera
que :,Iéxico E'S una democracia en desarrollo, y que la conquista más indudable de la
Revol ución Mexicana ha sido la libertad personal. Enumera también los factores
que han frenado el desenvolvimiento democrático de las instituciones en México: el
aislamiento cultural y social. la pstratifici1('ión social. la falta de facilidades educacio
nalc-s, el sistema dE' partida única, el caudillismo, el centralismo, la corrupción, el
nepot ismo y el militarismo. Entre las conclusiones hace dos citas que hay que conside
rar p.ir este sirnpl. hecho especiulmente subrayadas. La del maestro Silva Hr-rzog
(1944). que c()llsi;;te en la afirmación de que la Revolución ('stá en una crisis cau
sada por el monopolio gubernamental, por el partido oficial y por la inmoralidad
política y r-conómica de los servidores públicos. La segunda es una opinión de Ta
nnenhaurn (1950): "La decl inución de la integr-idad personal, tan importante en las
nuova s rosponsabil idades. es una de las grandes fallas de la Revolución Mexicana"
(pág. ,;21).

Esto le ahorra a Tucker decir por boca propia acusaciones que pudiesen desen
tonar cuízá con su calidad de huésped. El autor reconoce, finalmente, que el nacio
nalisrr e ha sido UI13 de las grandes fuerzas que han impulsado a México en su pro
grr-so y co nsideru que ésta es otra de las indiscutibles contribuciones de la Revolu
ción ~,l~xicana.

1". nalrnonto piensa que si continúa privando la integridad y la honosri.Iad en los
gobir-rios, puedo convertirse México en un país moderno e importante, a pesar de las
grande> limitaciones de sus recursos naturales.

Sr' ha intentado dar una idea general de los métodos, conceptos y estructura
de est.,~ libro, cuya lectura es de recomendarse especialmente a los estudiantes uni
versitarios y técnicos, ya que les permitiría fácilmente tener una idea más o menos
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precisa op) Iuruionarniento del gohlPrno cit· nuestra patria. Es n¡'ct'sano subra ynr qu-
la invost.igació n d" Tucker tiene un caráct..r fundam .... t.rlmr-ntr- d""'riptivú y que no
entra al estudio de problemas teóricos ni al examr-n dr- opiniones técnicas o de
carácter polémico: se basa en reglamentos y leyes qus- rigen los organismos públicos
glosando sus distintos aspectos. con un ágil X bien documentado trasfondo histórico y
sociológicn.

ARTURO GONZALEZ cossro
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